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l~TRODUCCION 

La comunicación vla satélite se ha convertido en un 
factor determinante en la vida y desarrollo de toda soclª 
dad moderna. Con la Incorporación de ésta nueva tecnolo-
gla se pretende la transformación y meJoramlento de las -
comunicaciones y en general de la sociedad mexicana. 

Su existencia en el pals y en el mundo contempora-
neo ha dado ple a un nuevo fenómeno hlstórlco,denomlnado
etapa espacial.en realidad lo que esta emergiendo es un -
cambio tecnológico que senala una nueva etapa de la hlst~ 
ria del hombre.as! como la fue el ferrocarrll,el telégra
fo y el tel~fono entre otros. 

México se suma as\ a una nueva fese de desarrollo -
de la historia un1versa1,caracterlzado por el surgimiento 
de un nuevo modelo en las comunicaciones.el cual sin duda 
productra alteraciones profundas y que exlQtra un reorde
namlento del conJunto de la sociedad. 

Es por ello que resulta sumamente Importante anali
zar la evolución alcanzada por las telecomunicaciones y -
la comunicación espacial mexicana.pues mediante éstas te~ 

nolog\as se modernizan los sectores público.socia\ y pri
vado del pals. 

Siendo la comunicación vla satélite tan Importante-



para el hombre y para la sociedad mlsma,me Intereso estu
diar y analizar el marco legal que encuadra todas las ac
ciones encaminadas a promover,controlar y P.XPlotar dicha
comunicación y fundamentalmente las disposiciones que de
una manera general dan la pauta para Que se lleve a caoo
la conducción de senales por medio de satélites artlflclª 
les. 

En primer lugar y de manera Introductoria al tema,
lnlclé el presente trabaJo con la Investigación de los an 
tecedentes históricos ae las comunlcaclones,partlendo dei 
de los orlgenes del hombre,Ias primeras culturas tanto a
nivel universal como en Méx1co,hasta nuestros dlas. 

Posterlormente,pasé al anéllsls de los diversos ti
pos de vlas de comunicación en Méxlco,senalando Ja lmPor
tancta que cada una de ellas tiene para nuestro pats. 

En otro de Jos temas se analiza el control que tie
ne el Estado sobre las vlas generales de comun1cac1on,en
espec1al la vla satélite como area estratégtca,desde su -
fundamento Constitucional hasta ta Ley de Vlas Generates
de comunicación. 

Finaimente,en el presente trabaJo se estudian los -
aspectos técnicos que se utilizan para lograr conducir sª 
nales a través de satélites artlficl~les y estaciones te
rrenas, los ordP.namlentos Jurldlcos que requtan la comunl-



cac!On vla satélite como un servicio PObllco y prlorlta-
rlo dentro de la func!On adnlnlstratlva del Estado Y por
últlmo propuse algunas modificaciones a la leg1slac1on v1 
gente. 

A lo largo de este análisis encontré que existen 1-
rregularldades,oue constituyen un obstáculo para que el -
~lstema de Satélites Morelos cumpla con los altos fines -
Que persigue.sin embargo.se cuenta con bases lmPortantes
para lograr aprovechar al máximo ésta nueva tecno1ogta en 
beneficio de la sociedad mexicana. 



l. Antecedentes H!stOrlcos de las Comunicaciones. 



1.1 rvoluclOn 
al Breve reterencla universal del nacimiento de l8s co-

munlcaclones. 

Es Imposible citar datos exactos acerca de cuando y-
co~o ocurrlO el Primer acto de comuntcaclon.fsto lmpltcar!a 
un cúmulo de conJeturas,pues el acto comunicativo empieza -
con la vida misma y asume diversas y compleJas forw~s:desde 
la comunlcac!On celular y vegetal,pasando por la comunlca-
clOn antmal,hasta los sofisticados medios y vlas de comunl
cac!On humana. 

Es preciso senalar que nuestro planeta se formo hace
unos 4 500 millones de anos y que,por espacio de unos 3 000 
millones de anos,sOlo hubo vida en los océanos.que cubrtan
la mayor parte del Planeta.La vida animal empezo hace apro
ximadamente 500 millones de anos y el ~orno SaP!ens se cree
naclO hace 40 000 anos apenasidurante todos estos milenios
se han producido Innegables actos de comunlcaclOn. 

Por lo tanto, tratar de dar datos exactos acerca de -
cuéndo ocurrlO el primer acto de comunlcaclOn serla tanto-
como pretender haber hallado la ansiada respuesta de lcuan
do se originó la vida en nuestro planeta?,probablemente en
e! proceso de ese acontecimiento eructa! se produJo un ----
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acto de comunlcac!On;sln emb~rgo,los antecedertes de la --
comun1cac1on humana se remontan a nuestros primeros antepa
sados,qulenes,en su lucha por sobrevlvlr,se vieron en la n_g 
cesldad de adoptar determinados mecanismos para comunicarse 
Y transmitir sus conocimientos. Cll 

Fl hombre,rlcamente dotado de facultades Innatas de -
comun1cac1on,cons1gu10 alzarse por encima de las demas esp~ 
eles gracias a su capacidad de organlzac!On,asl como a Ja -
que ha sabido desplegar para meJorar,extender y ampliar di
chas facultades naturales. 

Seguramente Jos hombres formaron grupos o clanes,baJo 
Ja autoridad de algún guerrero,anc!ano o hechicero del gru
po,Dbtenlan su allmentaclOn de la caza y de la pesca,o recQ 
lectaban frutas silvestres y ralces,todo hace suponer que -
los cazadores eran nOmadas,que segulan a las manadas de an1 
w~les que cazaban y que Jos obligaban a una movilidad contl 
nua. 

La clvlllzaclOn mas antigua, ta de Egipto, cuya historia 
se basa en testimonios escrltos,que pueden remontarse hasta 
el IV m11en10 antes de Crlsto,lmpuJsO a una amplia gama de
actlvldades,en las que se encontraba Ja de comunlcaclOn,--
como consecuencia dio origen a que se levantara una gran -
clvl l lzaclOn,muestra de ello es que el Rey egipcio Tesosth
ros,empleaba ya el traslado de papiros con noticias aca
rreados por correos pedestres.as! como desarrolló una de ---------------
<1> Ctr. üonzélez Alonso Carlos,Prlnc!Plos Béslcos de la Co 

mun_li:ijclOn,fd. Trillas S.A.~xTco;J.YBlf,pag, 11-12 
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las actividades comunicativas mas antlguas,Que fue la nave
gación dada la pos1c1on geograflca en Que estaba sltuada;-
asl como sus caminos en los cuales se transportaban los ma
teriales y transitaba la gente Que construirla las grandes
Plrémldes. 

Los eg!oc!os eran un pueblo tan asombroso ,Que en el
ano l 500 a. c. hablan llevado la navegaclon a tal grado de 
progreso Que necesitaban un canal Que uniera el rlo Nilo -
con el mar RoJo y lo construyeron. 

Corr~ tenlan Ideas avanzaoas en materia néut1ca,1a rel 
na Hatshepsut,envlO una exoed1c1on de cinco barcos al pals
de Punt,Que era probablemente Arabia del Sur.las naves re-
montaron el Nilo desde Tebas y llegaron a su destino a tra
vés del canal y luego por el ~ar RoJo.Los barcos mEdlan --
veinte metros de largo,tenlan Quince pares de remos y gran
des velas cuadradas. 

También Fenicia se considera precursor de las comun1-
caclones,estaba situada en et Asia Occ1oental,ocupando una
zona estrecha de tierra costera del Medlterraneo y !Irritada 
ademas por el rlo Orantes al Norte. 

Los fenicios se destacaron en la navegaclOn,a ellos-
se deben las Primeras expediciones marinas a largas distan
cias.guardando el wayor secreto de las rutas seguidas y de
los paises vlsltados,estos viales supontan naves bien acon
dicionadas.según se cree eran largas y muy sOlldas,capaces-



- 4 -

de alcanzar grandes velocidades.Parece Que ademas de los rg 
mas.usaron una vela grande a la oue se añadlO otra mtls pe-
quena en proa. 

fn la guerra.los barcos fenicios fueron muy tem!dos,
tlguraban como mercenarios o al lados en acciones bél leas.A
yudaron a los persas contra los griegos en las guerras medl 
cas, luego se unieron con los estruscos contra los mismos -
elenos.Sln embargo no se tienen noticias f ldedignas acerca
del empleo del correo marlt!mo por los fenicios. (2) 

Por su parte en Roma.dada su sltuac!On geográtlca rey 
nla lnmeJorables condiciones para deselllDeñar un papel 1111POI 

tante en la historia de Ja humanidad. 

Los nlstar !adores latinos consignan Innumerables detg 
!les relacionados con el correo.caminos y navegaclon de los 
romanos. 

fn materia de correos, Tito Llvlo separo los cursos PQ 

bllcos,e1emento del fstado,de la ª1J!lar1se,mensaJerla,oue CQ 

mo empresa consagrada a los particu1ares,func1onaba en ca-
sos especlales,poslblemente muy restrlngldos.fn las vlas ml 
lltares,el gobierno Repub1lcano Instalo estaciones llamadas 
posltlones o estatlones , Indudablemente de la voz latina -
posltlones se deriva el nombre actual de postas; las r.statlQ 
nes representan tres categortas: clvltates centrales.con -
local mlnlmo para encerrar carros.aposentar a los corrros y 
alwacenar forraJes:!D.\!J-ª.tlones de cambio, oue eran casa; para 
<2>Cfr. Guzman Leal Roberto,Hlstorla de la Cultura,fd, Po--

rrúa,S.A.,Méxtco,1989,p~g-:--JT1l---z¡¡¡-y-¡5 a 78. 
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el relevo en despoblado.tenedoras al menos de veinte caba-
llos de las vlas de segunda y cuarenta las de Prlmera;y man 
slones de alto o parada, Jugar también donde los correos y -
vlaJeros hallaban asilo a la usanza de las antiguas posadas 
mesones o ventas. 

El persoral utilizado para Intervenir en la ~Ercha y
seguridad de los correos recibió el nombre de cursos publl
J;.11§_,qulenes ademas cubrieron las funciones de Pollcla.EJ CQ 

rreo en Roma Informó.vigiló y anunció con celeridad cuanto
acontecimiento ocurrla dentro del Imperio. C3J 

El Primer gran camino de la antlguedad cruzo Asia Me
nor.desde el Golfo Pérsico hasta el Medlterraneo y tenla --
2 800 km de largo,MeJorando el de los antiguos persas.este
"camlno real" era una gran v!a comercial. 

Pero los caminos mas perfectos fueron los que traza-
ron los romanos.Construidos para durar.estaban tan sólida-
mente eJecutados que.después de dos mil años de haber sldo
nechos y de varios siglos de abandono.quedan muchos vestl-
glos de ellos.mas todavla,algunos han sido reparados y se -
usan aun. 

Donde quiera que Iban los conquistadores romanos se -
tendlar. excelentes carreteras.que cubrlan la linea mas rec
ta P&Slble entre Jos puntos que deblan untr. 

F.l mas fa~oso de los caminos romanos era la vta AP!a-

C3J Anales de las Ordenanzas de Correos de r.§flaña, Tomo !, pag. 11 a 13. ------- - -· -
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Iniciada 300 anos a. C.;medla mas de cuatro metros ae ancha¡ 
formado por capas de piedra y cal, ladrillos y cacharros -

despedazados, todos corrprlmldos sobre un flrrr.e cimiento de -
tierra seca y cubiertos por grandes Piedras de pavimentar -
unlaas entre si con precisión.A ambos lados habla sendas -
para peatones.Fste camino Iba desde Roma hasta Brlndlsl,sl
tuada a unos suo km de ao11e 11 a . 

Por este camino desfiló toda Ja historia del Imperio
los conquistadores romanos que vo1vlan a la metróPoll cargª 
dos del botln;los Infelices esclavos que mas tarde ensena-
rlan a sus captores todas las artes y el saber de la patria 
venclda;los mercaderes, los emisarios, los plebeyos y el eJér 
cito en sus marchas para conquistar el mundo. 

Roma desarrol!O a tal grado sus cam!nos,que teJló una 
gran red en torno a su capital y todos conduelan a Roma.C4l 

También se distinguió por su desarrollo en la navega
clón1conv!rtléndose en una potencia rr~rltlma,creando naves
de vela muy poderosas que le dieron a Roma muchas victorias, 
llegaron a construir 120 ~aves, llarr~das galeros, en 60 dlas, 
lo cual les permitió conquistar y dominar cartado,graclas a 
Que supieron aslml lar los Inventos y secretos de otros pue
blos. C5) 

C4> Nueva fnclclopedla Tematlca,Hlstorla de los Transportes 
lomo VLEO. Cumbre,s.A.-;iq~x!co,198LPéQ. 393 y 394. 

C5> Nueva Enciclopedia Tem~tlca,oP.clt.,pag.449 y 450 
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bl urlgenes de las comunlcaclones en Méxlco. 

Se tlenen ev1dencla que sitúan al hombre hace 30 mll
anos,cuando menos,en América.se ha dlscutldo bastante el -
orlgen del hombre amerlcano;los estudiosos de la materla -
han coincidido en que el continente americano reclblO de -
otras partes del mundo al honílre;que éste no es orlglnarlo
de Arrérlca. 

La tesis más aceptada es la que dlce que el hombre -
amer lcano provino del continente aslátlco,la manera precisa 
de como pasó el hombre del continente asiático al nuestro -
también ha sido motivo de muchas dlscus1ones,s1n embargo la 
teor!a que ha destacado al respecto y qulz~ la rtias probabl~ 
dice que el hombre cruzó el estrecho de Berlng sobre un --
puente de hielo formado en Invierno que untó a los dos con
tlnentes,de modo que el hombre alcanzó el continente ameri
cano a Ple. 

Por lo tanto,qulzá ta primera v!a de comuntcac!On utl 
llzaaa en América fue el estrecho de Berlng,aprovechado Por 
el horrnre prlmltlvo como camino. (5) 

Fn la cosmolog!a ce algunas culturas se encuentra me
moria de los primeros pgbladores~no solo de Méxlco,slno de
(5)Cfr. Bernal Ignaclo,Museo de Anto¡iologla e Historia de -

Mex1co, M. P.gul lar Edltor,Mexlcb~l909:-ptig:--sr;----
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Amérlca,mer.oria que.corro en el caso de la segunda catastro
fe nahuatl de la Pintura del COdlce Vatlcano,donde los so-
brevtvlentes estan Pintados de blanco,al ple de unas monta
ñas también Pintadas de blanco.es posible se remonte hasta
la época glacial. 

fn el caso de México.como en el caso de todas las pe
riodizaciones hlstor1cas,se divide el tiempo en func!On de
los desarrollos tecnológicos o culturales. 

Los Olrrecas fueron los protagonistas de la primera c1 
Vlllzac!On de mesoamérlca.aparecleron hacia el siglo XIII -
a.C.,esta clvlllzac!On en su primera fase.se desarrollo en
la parte oriental de México.en el sur de veracruz y Tabasc~ 
Influyendo constderab1emente en Oaxaca,Ch1apas y Guatemala; 
en su segurda fase se extend10 hacia el occidente para fun
dar los centros de TaJln. Teotlhuacan,Cholula y Xochlcalco,
en el orlerte se reafirma su cultura en Monte Alban,Palen-
que y Bonaroak. 

La cultura Olmeca es la primera en mesoamérlca que dg 
sarrollO la arquitectura.conformando centros urbanos.utili
zando la Piedra en sus monumentos arqultectOnlcos.El trans
porte de ese rraterlal necesariamente !mollea un avance en -
la técnica y la organlzaclOn de los grupos que las arrastr2 
ban,ademas supone la construcción de caminos que faclllta-
ran dicha actividad. 

Estos caminos tuvieron que ser Ideados de tal forma--
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Que permitieran el paso de piedras de entre 70 y 1000 kg. y 
hombres en razon de 20 a 25 por cada piedra.en consecuencia 
el diseno tenla que tomar en conslderac1on tanto Ja ampll-

tul como Ja pendiente. 

Otros aspectos que dan Idea de las comunicaciones de
los Olmecas es la extens1on del territorio donde se desarrg 
liaron y la expansión de su cultura en términos geogréfl--
cos. 

~'o se sabe cual era su organlzaclon polltlca,segura-
mente no llegaron a constituirse en un rstado,slno que est2 
oan rorw.ados por una serte de ciudades J lgadas por una mis
ma cultura pero gobernados autonomamente y comerciaban en-
tre sl,acttvldad que estaba acampanada por la creac1on de -
ejércitos que defendlan a los grupos de comerclantes,sln em 
oargo para que ejércltos,mercanclas y comerciantes translt9 
ran se necesitaba una red de caminos amplios y bien cons~-
tru!dos, C7l 

"También la cultura Olmeca uttllzO para su comercio -
los rlos, lagunas y el mar,ae ah! que, con toda IOgtca,pueda
Y deba pensarse que las grandes Piedras tratdas de Jejos,-
probablemente hayan stdo acarrP.adas por la costa hasta la -
desembocadura del rlo Tonala y luego haladas mediante un -
trabajo bten organizado." 181 

171 Cfr. Chavero Alfredo,Méxlco a Través de 105 slI~ªs,To-
mo I.Ed. Del Valle de""""Aillco;i;iexrco,T97!!,p g, 

181 Bosch Garcla Carlos,Méxli;.g frentg_ª1.__IBar, Tomo l,pég,10 
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Los Mayas.herederos de la cultura Olmeca,por su parte 
tuvieron un florecimiento prolongado.su Influencia se exten 
dló al Oriente del ltsno de Tehuntepec,por el fstado de --
Cnlapas y la pen!nsula de Yucatan hasta las reglones de --
T1kal y Copan en Guatemala.Descubrieron el uso de la vela -
para navegar.dispositivo que les Permltló,estando en una -
area que contiene muchos rlos y lagunas, limitada al sur por 
el oceano Pacifico y rodeada la penlnsula por el Golfo de -
México y el oceano Atlantlco,desarrollar una Intensa actlvl 
dad en la navegación. 

Los caminos terrestres que construlan, dada la eleva
da precipitación pluvial y la exhuberante vegetaclon,eran -
tragados rapldamente por la maleza,por lo que se presume -
n.ue los w.ayas trabajaron su comercio entre las ciudades a -
partir de la navegación con vela y en general.se puede 1ns1 
nuar que sentlan preferencia por un sistema de transporte -
cuyas principales vlas de comunicación fueron acuétlcas. Lo 
anterior no significa que no construyeran caminos sobre la
tlerra,slno oue ta vegetación los ha de haber borrado.as! -
como desaparecieron muchos poblados bajo la espesa selva,e~ 
peclalmente a partir de la declinación de la cultura maya -
hacia principios del segundo milenio de nuestra era. (9) 

Por su parte los Aztecas,una vez establecidos en Te-
nochtl tlan decidieron abandonar la forma de gobierno teocrª 

!9) Rlvas Garcla Herlberto,Hlstorla de la Cultura en México 
Textos Universitarios S"Jí.~T"co I97U;l'iag, 126 
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tlca para constituirse en monarquta,sln duda el rey mas po
deroso hacia esta etapa fue Moctezuma llhulcamlna que apar
te de ser un guerrero ternerarlo,se dlstlngulo corro constru~ 
tor de grandes ooras,mando edificar el gran teocali! de --
Hultzllopochtll,prlnclpal deidad ae los Aztecas,obra que -
provoco por un lado una auerra con los chalcas por haberse
negado ha cooperar en el transporte de materiales necesa--
r los para la construcción y por otro una feDrll actividad -
en materia de construir caminos y canales puesto que estan
do Tenochtltlan en una laguna.hubo necesidad de acarrear el 
material de Xochlmllco,Cuihuacan,Cultlahuac,Mlxqulc,Coyoa-
can,Azcapozalco y del mismo Chalco,donde eran abundantes. 

Otra obra de gran envergadura,dlsenaaa por Moctezuma
Y ~'atzahualcOyotL fue la construcc IOn de una calzada de nui; 
ve millas de largo por once brazos de ancho, que a manera -
de dique detenla las aguas saladas del lago ae Texcoco; es
ta obra warco el Inicio de una época de auge en la constru
cción de caminos de pledra,puentes y calzadas que, sumadas
ª otras construidas anteriormente comunlcarlan al Imperio -
Azteca con toaos los pueblos circunvecinos. También se fa-
brlcaron acueductos.como el de ChapuJtepec que surtla de a
gua potable a Tenochtltlan. 

cortés mismo pudo contatar la fortaleza que estas cal 
zadas y puentes removlbles ofreclan a Tenochtltlan,puesto -
que hacia dltlcl 1 el ataque enemigo. 

El tamoso mercado de Tlalte1olco disfrutaba de dos em 
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barcaderos,uno en la parte oriental de la calzada de Tlaco
pan Y otro en la parte norte,conoctdos ahora corno la Lagun1 
lla,eran abastecidos fundamentalmente por mercanctas trans
portadas por canoas. (10l 

Los Aztecas dlsenaron un sistema de comuntcaclón cu-
Yos mensajeros tomaban el nombre de "Paynanl:el que corre -
ltgeramente",o cuando el mensaje era de suma Importancia -
"Tequlhuatltlantl",con tal propósito habla estaciones permª 

nentes Y temporales donde los í'lensajeros se. transmtttan el
contenido de la misiva; relevandose Jos corredores a Jo Ja[ 
go del camlno,estas postas estaban separadas por una distan 
eta de 20 a 30 Kms.,que era para lo que los paynanl estaban 
entrenados para correr Ininterrumpidamente. 

El sistema de correos era tan eficiente que Moctezuma 
Podta paladear pescado fresco y mariscos trasportados des
de Veracruz. 

El descubrimiento de América fue un acontecimiento 1112 

crlto en el desarrollo de las comunlcaclones,evtdentemente -
tuvieron que concurrir una serle de ctrc1mstanctas polltlcas 
cuitura!es,c!entlflcas y sociales en EUropa,parttcutarmente
en Espana,para que ésta emprendiera lo que sin duda serla la 
mas grande aventura europea del siglo XV; partiendo de Fs--

Pana, navegar por el océano Atlantlco en dirección del oc-
ctdente con la creencia de que se alcanzarla el Continente -

llül López Rosado Diego G.,Hlstorla t Pensamiento Económlco-
g~g~l~lco,Tomo 3,Textos Onlvers tarlos,ONAM,MP.xlco 1969 
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Aslétlco. 

CrlstObal Co!On,después de tratar de convencer al rey 
Juan 11 de Portugat,sln conseguirlo marcho a Fspana·para e~ 
poner sus teortas,ante los reyes catOl!cos,qulenes acepta-
ron financiar la exped!c!On de explorac!On. 

Fn cuanto llegaron noticias a furopa del asombroso -
descubrimiento de Cristóbal Co!On,se dasatO una febril actl 
vldad exploratoria y de colonlzaclOn. 

fn 1499,Vasco de Gama descubrlO el Cabo de Buena fsp~ 
ranza,lo cual significo otro gran avance en el pregreso de
las comunicaciones mundiales de la época,puesto que el mero 
~echo de que las embarcaciones lograran doblar este Cabo -
asumla una ruta sin obstaculo hasta la India.ademas contri
buyo al desarrollo de ciencias como la Geografla,Astronomta 
cartografla,estc., y en general a una profundtzac!On en el
nivel de las comunicaciones. 

fl soldado y cronista Berna! Dlaz del Castillo relata 
en su obra,que las primeras expediciones en territorio me-
xlcano las efectuó el gobernador Diego de Velazquez,comandª 
das por Francisco Hernéndez de COrdova Y Juan de GrlJalva,
qulenes descubrieron toda la costa oriental de ta República 
Mexlcana,bordeando por los actuales estados de Quintana Roo 
Yucatan,Campeche,Tabasco,Veracruz y TamaullPas. 

Hernando de lortés encabezo la cuarta expedición, 
prlclpalmente para Ir en busca de Juan de GrlJalva,ademas -
para conquistar y poblar todo lo descubierto; zarpo de Cuba 
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el lU de febrero de 1519. 

El recorrido de Cortés fue muy seweJante al que reall 
zara Juan de GrlJalva,el primer punto que toco fue la Isla
de Cozumel,en donde se encontró a dos espanoies sobrev1v1en 
tes de una expedición perdlda,de ellos,Jeronlmo Agullar,sl
gulO a Cortés y le sirvió como traductor o "lengua";obtuvo
otra"lengua" cuando se traslado a la desembocadura del r!o
GrlJalva,donde,después de una batalla, los caciques de esa -
reglón de Tabasco le traJeron 20 muJeres de entre ellas una 
llamaaa Molltzln,que dominaba la lengua maya y el nahuatl,
de modo que Cortés encentro la forma de colllJnlcarse con Jos 
lndlgenas,Partlcularmente con los del Imperio azteca. 

Cortés hizo que sus seguidores fundaran el prlmer---
asentamlento espanoI en tierra flrme,que llamaron la Villa
Rica de la Vera Cruz,asentados en esta villa y estlmulados
por la ambición de la rlqueza,decldlO llegar a la c1udaa -
del gran senor que tan generosamente le habla enviado gran
d 1 osos rega 1 os . 

Cuando empezó a Internarse tierra adentro.su primera 
experiencia rue desagradable al perderse y no encontrar ca
minos transitables que le guiaran a la gran Tenochtltlan, -
sin embargo por encontrarse cerca de zempoala,pueblo tribu
tarlo y enemigo de los mexlcas,pudo conseguir que éstos te
ayudaran a transportar las provisiones y suministros de gu~ 
rra,ademas de servirles de gulas que les conduclrlan por -
Jos caminos transitables. 
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En 1a primera Jornada llegaron a Tlaxcala,los tlaxcal 
tecas sospechaban que los soldados de Cortes y sus acompa-
nantes eran guerreros de Moctezuwa,por esta razon estaban -
esperandolos levantados en actitud de guerra,sln embargo se 
efectuó un pacto de alianza que evitó el aniquilamiento de
Cortés y sus holltlres. 

La conquista y la alianza de Tlaxcala marcó el flnal
de una etapa del avance de Cortés, puesto que a partir de -
esos sucesos cante con una fuerza militar muchas veces supª 
rlor a Ja que originalmente desembarco en veracruz.No menos . . 

ll!llortante fue para sus Propósitos el dlstrutar del conoci
miento y conseJos de los tlaxcaltecas sobre los meJores ca
minos a to~ar,tanto desde el punto de vista de mera comuni
cación como en términos militarmente estratéglcos,asl de e~ 
te modo, la tropa de Cortés el!llrendló la marcha a Cholula,-
IJegando a esta ciudad donde se les recibió y aloJO genero
samente.Posteriormente arribaron a Tlalmanalco y el B de nQ 
vlembre de 1519 partieron, llegando a Iztapalapa por una --
gran calzada de ocho pasos de ancho y tan derecha a la ciu
dad de México oue no tercia en ningún momento. (lll 

Cortés,por su parte,escrlbe al monarca espanol sobre
la magnitud de la grandeza de México detallando la Intensa
actividad de sus mercados, lo soberbio de la arquitectura de 
sus espléndidos palaclos,edlflclos y terrplos diciendo: 

"Tem1xt1tlán esta fundada en esta laguna salada,tlene 
Clll Cfr. Dlaz del Castillo Bernal 1.fil~_torla Verdadera de la 

Con~~sta de la Nueva F.sPana,Mex1to,1964,pag./ü,9Ll28 
y 1 . 
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cuatro entradas.todas de calzada hecha a mano.tan anchas -
como dos lanzas Jinetas.es tan grande Ja cJudad como SPVI-~ 
Jla o COrdoba,son las calles de ella,dlgo las prlnclPales,
muy anchas y muy derechas,y algunas de estas y todas las dg 
más son mitad tierra y Por Ja otra mitad es agua,por Jo --
cual andan en sus canoas.Tiene esta ciudad muchas plazas,-
oonde hay continuo mercado y trato de comprar y vender, tie
ne otra Plaza tan grande como dos veces Ja ciudad de Sala-
manca, toda cercada de portales al rededor donde hay cotldlª 
namente arriba de setenta mil animas comprando y vendlen--
do." Cl2l 

Estas cartas son consideradas el primer correo utJll
zado en Mex1co y en América. 

cortés tomo preso a Moctezuma en la misma cJudad de -
éste, Jo que aparentemente garantizaba la seguridad de Jos -
soldados y de la suya propia. 

Muerto Moctezuma,Cortés cambió radicalmente su estra
tegia al debilitar a los mexlcanos,tomando sus pueblos aliª 
dos y trlbutarlos,p~ro sin abandonar su propósito de apode
rarse de Tenochtltlan,tarea que no solo reducla el poderlo
mexlca,slno que aumentaba sus conocimientos sobre Jos pue-
blos que Iba sometlendo,partlcularmente sobre las comunica
ciones y forma de transportar los suministros y tordaJe. 

Asl,con Ja ayuda de sus crecientes allados,mandó coni 

Cl2l Cortés Hernan,~nda Cartª_ge RE!a_¡:_!Qr.h.Qég, 62 y 63 



trulr trece bergantines oue eventualmente serian utilizados 
en la toma de México. 

cuando estimo oue era tlef!llo de acercarse a Méxlco,dg 
cldlO entrar por Texcoco,pJaza que cedió sin luchar.De ahl
slstematlcamente fue tomando los pueblos que estaban alredg 
dar.de los lagos de Texcoco,xochlmllco y Chalco.Son:etlO a -
Iztapalapa,Otumba,Klxqulc,Coyoacan,Culhuacan.Ecatepec, TlacQ 
pan y muchos otros, lo cual les permltlO establecer un doble 
clrculo alrededor de ~~xlco. 

Cortés dlsponla de un exacto conocimiento de todos ~
los caminos que conduelan a la cludad,ademas tenla conocl-
mtento preciso de la manera y forma en oue los pueblos que
c trcundaban a las lagunas se comunicaban con Méxtco.Cortés
oec!dlO poner sitio a la gran Tenochtltlan,para lo cual or
deno oue se rowplera el acueducto de Chapultepec.oue surtla 
de agua potable a la ciudad. 

El sitio de Méxlco,como todos los cercos a ciudades -
en la historia de los pueblos.conslst 10 en aislar a Tenoch
tltlan del llllndo exterior, lnterru111>1endo las comuntcaclones 
y los transportes de vlveres,sumlnlstros y pertrechos.cor-
tés culmlnO la conquista el 21 de octubre de 1521. 

En cuanto fue tow2da la gran Tenochtltlan,Cortés que
sabia la Importancia oe las comunicaciones para la conso11-
dac1on de la conoulsta,dlspuso que se construyera un camino 
carretero a la Villa de la vera Cruz.tarea que encomendO en 
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1522 a Alvaro López y realizó.diez anos mas tarde,Sebasttan 
de Aparicio, también mandó constrlur un camino de México a -
Tal!'4llco,donde se abrirla el primer muelle novohlspano. 

F.! primer virrey Antonio de Mendoza demostrO,por su -
Parte.un vivo Interés en las comunicaciones de la Nueva Es
Pana.MandO abrir caminos hacia el suride México a Acapulco, 
Daxaca. Tehuantepec,Huatulco e Inició el ·camino a Cuernava-
ca:hacla el oeste a Mlchoacan,Collma y Jallscoihacla el nor 
te a Querétaro,GuanaJuato,Zacatecas y hacia el este reparó
el camino a Veracruz. (13> 

El oficio de correo mayor de la Nueva Espana es 1nst2 
lado como merced real en beneficio de un particular.a seme
Janza del de F.soana.Con el tlefl'4lo,el cargo cantila a oflclo
vendlble y renunclable,como emoresa particular de caracter
niercantl l,resul ta un lucro permitido por el Estado, ta cara~ 
terlstlca de vlolabllldad de la correspondencia subslste,-
QUIZé sea este uno de los motivos por los que el rey acceda 
prácticamente al monopolio del correo y as! lo deposite en
IJla sola persona la responsabilidad.El primer correo mayor de 
la Nueva Espana fue otorgado a Mart!n de Olivares el 20 de
mayo de 1582. 

En el siglo XV!l,a diferencia del que precedió no tu
vo una connotación gloriosa de grandes gestas y empresas ei 
pectaculares. Por lo que respecta a las comunicaciones Y -
los transportes.este sector sólo tuvo movimiento en lo que-

<13) López Rosado Dlego,Op.Clt.,pag. 23 
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respecta al lrrpulso l111Preslonante de la marina mercante tan 
to de Fspana como de Portugal.Gran Bretana y Francia.con -
sus sistemas de flotas y galeones aue trasportarlan las ri
quezas minerales extraldas de las colonlas,asl como la --
gran variedad agrlcola aue se producla en sus tlerras.utlll 
zardo respecto a México la vla de comunlcacton que unla a -
los puertos de Sevilla en la Penlnsula y Veracruz en la Nu~ 
va fspana. 

Sin lugar a dudas el movimiento popular de lndependen 
cla deJO un saldo económico negatlvo para México. Muchas mi 
nas fueron cerradas Y otras se Inundaron, la producc!On de -
plata baJO a un t~rclo de lo que solla pruduclr antes del -
mov1m1ento,1a producc!On agrlcola cayo a la mitad.los cami
nos sufrieron graves danos, la guerra de Independencia lnte
rrun:p!O todas las comunicaciones postales.se suprimieron -
las oficinas de correos hasta agosto de 1813. (14) 

México durante sus primeras décadas de su vida lnde-
pendlente, fue un cúrtXJlo de pronunclamlentos,planes,batallas 
cuertelazos,frecuentes cambios de poder público e Interven
ciones extranJeras armadas.sin errbargo su gran problema con 
slstla en su dependencia respecto a Espana y la taita de vi 
slOn para el crecimiento de sus comunicaciones y tranporte~ 

F.I Congreso ellg!O como primer Presidente de la Repú
bl lca Mexicana a Don Guadalupe Vlctorla.aulen logro contro
lar al poder eJecutlvo durante el lapso de su gestión, 

Cl4l Diccionario Porrúa,Hlstorla,Blografla y Geografla de -
México.Vol. H-1-L, 1981,pag, 53 
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tn rraterla de colllJnlcaclones organizo el correo. exPl 
dlendo una Ley y su Reglamento, Instrumentos Jurldlcos que -
1e concedieron a la Secretarla de Hacienda el maneJo de la -
"renta de correos", aec1s1on que obedecto mas a razones fl.§ 
cales Que a asptraclOn de meJoras en el servicio. 

~'o obstante.durante el régtroon de Guadalupe Victorta
se abrlO la puerta del movlw.iento rerrov1ar10 de México. 111ª 

dlante un decreto que obligaba al eJecutlvo a convocar a -
todos los Interesados a presentar un proyecto de comunlca~
c IOn lnteroceénlca por el lstfl10 de Tehuantepec. La novedad
conslstla en la comunlcaclon del Atlantlco con et Pacltlco
medtante solidos rieles de un ferrocarrll,vehlculo que des
de el Prlnc!Plo de la centuria habla aparecido en tnglate-
rra. 

En 1837 se otorgó la primera concesión ferroviaria a
favor de Francisco de Arrlaga,oulén publico su proyecto del 
"Primer Camino de Hierro de la República Mexlcana".sln em-
bargo este no pudo llevarse a cabo. 

Santa Anna otorgo la segunda coceslOn ferroviaria el-
10 de marzo de 1842 a tavor de José de Garay para que.esta
bleciendo los tramos del ferrocarril se comunicaran el A--
tléntlco y el Pacifico por el ltsmo de Tehuantepec,en 1846-

José de Garay ced!O sus derechos de la concesión a los ln-
gleses Schnelder,Manlng y Macl<tntosh,qulenes a su vez.tran§. 
pasaron sus derechos a 1os norteamericanos P. A. Hargous y
asociados en 1848. 
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El 16 de septterrbre de 1850 se Inauguro el primer trg 
mo Veracruz-El Moltno,cuya longitud era de 13.6 KJr.s,, y o-
cho dlas después comenzaron a correr los trenes por esta -
Pr lmera vla ferroviaria de México. El 16 de septiembre de -
1851 se Inauguro el segundo tramo de ferrocarril con una -
longitud de 12.6 Kms., llegando hasta Rlo san Juan. C15l 

Por otra parte en esa m:sma época,otra vla de comunt
cacton surgla:el telégrafo eléctrico. En un mundo cambiante 
donde las ciencias y técnicas Productivas se estaban tnno-
vando permanentemente,cuya produccton creciente requerla de 
mas eficientes sistemas de collllnlcacton y transporte,el te
légrafo,como lnnovac!On de todos los medios de corrunlca--
clOn,constltuyO un Invento que acrecento el bienestar de -
hon:bre en términos de conocimiento casi Inmediato de los sy 
cesos ocurridos en sitios dlstantes,del mayor grado de ll-
bertad social e lndlvldual,que slgnlflcO estar mas Informa
do. 

Juan de la GranJa.mexlcano por naturallzaclon fue el
personaJe que Introdujo el telégrafo eléctrico en México.En 
mayo de 1849,el Presidente José Joaqutn Herrera le otorgo -
la concesión exclusiva ae Introducir el telégrafo en el pa
ls balo los siguientes términos: ll Se concede el prlvlle-
glo exclusivo por el término ae diez anos al ctuoadano Juan 
de la GranJa para plantear en la RepObllca Mexicana telégrg 
fos eléctricos: 2l Sl a los dos anos,contados desde la expª 

C15l Ortlz Hernán ~ergio.Los Ferrocarriles de México.México 
1974,pag. 40 
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dlc!On de la Pater.te,no estuviesen establecidos en una 11-
nea de cuarenta leguas entre Veracruz y Méxlco,caduca el -
Prlvl leg10. 

A fines del eno de 1850 se realizaron con exlto prue
bas Públ 1cas teiegraflcas entre el Palacio tlaclonal y el CQ 
leglo de Mlnerla. En novlerrbre de 1851 el Presidente Maria
no Arista inauguro el primer servicio telegrdflco de la na
ción entre la ciudad de réxlco y Nopalucan Puebla,con ex-
tenclOn de 180 Kms. En mayo de 1852,con una distancia de --
408 Kms.,ae hilos quedaron unidas telegraf!camente las ciu
dades de México y el Puerto de Veracruz,enlazando en su trª 
yecto a las poblaciones de Nopalucan,San Andrés Chalch!COll1Y 
la.Puebla,Orlzaba y Córdoba. Cl6J 

U6J Cfr. caraenas de la Peña fnr!que,Fl Telégrafo en Méxl
i;.Q.S.c. t .• México 1987,pag, 30 a 



II. Diversos TIPOS de Vlas de Canuntcac!On y su importan
cia. 
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2.1 Vlas de comunlcac!On por agua. 

a> Los IT'é!res territoriales 

México ocupa en el continente americano una sltuac!On 
estrechamente marltlma,entre dos de los océanos mlls Impor-
tantes del mundo,el Atlantlco y el Pacifico.su litoral al-
canza 8 025 Kms.,de longitud en la parte continental y 9 21 
Y Kms.,sl se Incluyen 1as Islas. 

A través de la nistorla los rnares territoriales se -
han delimitado en distintas distancias.en la actualidad Mé
xico con el desemvolvlmlento de las comunicaciones y otras
actlvla:Des econOmlcas,na extendtao su m2r territorial nasta 
12 mlllas,conforme a la modlflcac!On que se hizo en el ano
de 1969 a los parrafos 10: 20 de la fracc!On 11 del artlcy 
lo 18 de la Ley de Bienes Nacionales. 

con el nuevo tratado de limites con Estados Unidos de 
A~érlca,ce!ebrado el 23 de noviembre ae 1970 se f!JO el mar 
territorial entre las dos naciones en 12 millas naut1cas.-
Cl7> 

Las comunicaciones marltlmas en México es'tan supedltª 
das a factores especlf lcos y funáamentales,como son escases 
de puertos como termlnales,barcos como medtos de tranoorte-

Cl7l Seoulveda cesar.Derecho lnternaclonal.Edlt. Porrua,Mé-
xlco !984,pM. 184 ------
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Y utlllzaclOn del war para Instaurar nuevas rutas de reco-
rr!do. 

México por desgracia.no obstante su uo!cac!on de pr1-
v1leg10 tropieza con dificultades geograt!cas de carencia -
ae puertos naturales, oue puedan acona1c1onarse como verdad,!¡ 
ros centros marltlmos de primer oraen. 

Cuenta con un número determinado de unidades marine-
ras de comercio, Insuficientes desdeluego para cubrir las -
exigencias nacionales de lntercarrll!o, y apesar de 1os esfur 
sos realizados en las últimas decadas no se ha logrado un -
desarrollo sostenido en la mariana mercante y en la apertu
ra de nuevas rutas con las que se aprovecne al rráxlmo el 
mar territorial. 

Las rutas marinas mtis Importantes del pals son: 

En Bala California Norte,Fnsenada,Loreto,Santa Rosa-
lla y san Fe! IPei 

Fn Bala California Sur.Cabo San Lucas,San José del 
cabo.La Paz e Isla San Marcos; 

Fn Sonora,Guaymasi 

Fn Slna loa, MazatJén; 

En Jal !seo, Puerto Val !arta; 

Er co11rra,Manzanlllo1 

En Gurrero,Z!huataneJo y Acapulcoi 

En M!choacan,Puerto Lazara Cérdenas 
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fn Tamaullpas.Tarrolco; 

F.n Ve1acruz. Tuxpan.Veracruz.Coatzacoalcos Y Mlnatl--
tlani 

F.n Oaxaca. Tuxtepec; 

En Tabasco,Vlllahermosa; 

Fn Ca111Pecne,ctudad del car~n; y 

En Quintana Roo, Isla ~:uJeres,cozumel y ChetumaJ. Cl8l 

bl Corrientes flotables y navegables 

La estructura montanosa ce! Pats conduce a modelar un 
curso accidentado de los rtos,Jos que.al descender de las -
sierras madres después de recorrer amplias zonas altas.se -
vierten raptdamente hacia las Planicies costeras.de ah! que 
buena parte del curso de nuetras corrientes no sean de utl-
1 ldaa para la navegaclOn. 

SOio en el este y sureste del Dais tienen Interés las 
corrientes mexicanas para la nevegac!On. Ilmlt3ndose a pequ~ 
nos tramos de tos rlos de Taoasco,veracruz y Chiapas.donde
la profundtda rredla es del a 2 metros CNautla.Tecotutla.-
San Juan entre otrosJ,o ligeramente mayor cruxpan. Tonala y-

<18) F.nclctopedla de México.Puertos.Cuarta fdlclOn 1978, To-
íl'O 10. pag. 1103 --
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varios afluentes del Gr!Jalval. Pero las longitudes de cur
so naveglable son muy pequenas: hasta 106 Kms.,en el Tuxpan, 
28 en el Tonala y 25 en el Champoton. 

Los únicos rtos ¡mportantes,como vlas de comunlcac!On 
son Jos del slstew~ Gr!Jalva-Usumaclnta en TaDasco,consld~ 

randose que éste último puede recorrerse en suo Kms.,de su
curso,con profundidad media de 6.0U y 7.00 metrosi Coatza-
coalcos en 310 Kms; el Papaloapan en 300 Kms., y el Pénuco, 
en 380 Kms.,de su extens!On. 

Por el lado del Paclflco,sOlo merecen sena1arse el 
Santlago,san Pedro y secciones oel baJo Balsas. Cl9l 

el Los Canales 

Los canales tuvieron un gran auge en la época prehis
pánica en el Valle de Méxlco,no solo para la agricultura si 
no también para la Pavegacton,debldo a que solucionaron és
tos el problema del transporte de personas y mercanclas. 

El sistema lacustre del Valle,fue cruzado por una ver 
dadera red de canales y acequias profundas.construidas artJ 
flclalmente,por las que circulaban un enerme némero de canQ 

as. 

Cl9> Cfr. Bassols Batalla Ange1 7 yeo~rafla EconOmlca de Méxl 
g¡,fdlt. Trlllas,MéXICO 19 ,p g, Imry 110 -
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A partir de la Independencia de México, la carencia ae 
recursos económicos lffiPldló la apertura de ruevos canales y 
aun para mantener en ouenas condiciones de uso los ya exis
tentes. 

La apertura de canales navegables en distintos puntos 
del pals,fue tema de controverclas durante el siglo XIX y -
son abundantes las referencias sobre proyectos oue se pre-
sentaron con tal obJeto,como el ae contrulr un canal oue Pg 
sara por el Istmo de Tehuantepec como vla de comunicación -
entre los Océanos Atlantlco y Paclflco,pero de Igual forma
no fueron realizados. 

Los canales en la actualidad nan tenido Importancia·· 
solo para la agricultura y se han deJado a un lado la dina
mica oue podrlan Imprimir a las comunicaciones entre diver
sos puntos del pals. 

2.2 Vlas de comunicación por tierra 
al Ferrocarriles 

ti sistema terrov1ar10 constituye un Importante enla
ce entre 1os principales centros ae producción y consumo -
del pals,aaemas oue facilita el lnterca~blo de mercanclas y 
el traslado ae personas. 

Esta vla de comunicación opero.durante los primeros -
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anos del presente siglo.como factor decisivo en el desarro-
1 lo económico y social.en la actualidad rrovlllza una cuarta 
parte del trasporte terrestre.por lo que mantiene un papel
estratégico en la economla,al hacerse cargo de la dlstrlbu
clOn de productos baslcos para la alimentación, fertilizan-
tes y el movimiento masivo de personas. 

En nuestros dlas la longitud de vlas ferreas para tos 
ferrocarriles Nacionales de México es de 20 189 Kms; del Pg 

clflco,3 069 Kms; Chlnuahua al Pacifico,! 852 Kms; Sonora-
BaJa ca11fornla,741 Kms; los que en su conJunto suman un tQ 

tal de 25 861 l<J!¡s, 

La rehabilitación de vlas con riel nuevo.en el ano ue 
1971 tenla una longitud de 595 Kms.,para el ano de 1Y86 11.!l. 
gó a 615 Kms.,y para 1988 alcanzó 1 338 Kms. l20J 

bl caminos 

La red carretera nacional se desarrolló a partir del
ano de 1925 como respuesta a la urgente necesload de sentar 
las bases para el progreso econOmlco nacional. 

Inicialmente se construyeron caminos a lo 1argo de -
grandes eJes troncales.que enlazan las principales ciudades 
del Dais. 

C20l Cfr. s.C.T. Sistema Inte~6yl de Comunicaciones y Trans 
portes.~xlco.1989,pag, ---- -
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fn 1950, la red contaba con unos 20 000 km y se habta
terml nado los eJes carreteros que coriunlcaban a la cludao -
de M(>xlco con Noga1es,c1udad Juarez y Laredo,para el norte
y,para el sur.con Ja frontera de Guatemala. 

Hoy en dla,!a longitud del sistema carretero es de --
220 000 km,de los cuales 44 200 km son de carreteras federg 
les tlbres;930 km de carreteras oe cuota;54 OOU km de carrg 
teras estatales,86 200 km de caminos rurales y el resto --
constituyen brechas 1'1eJoradas,camtnos madereros.mineros y -
de servicio particular. 

De los 220 000 km estén pavimentados 71 000 km ;98 --
80C km revestldos;20 6UO km estan en terracerla y el resto 
corresponde a las brechas y slml lares. 

Los caminos constituyen un Importante ractor para el
desenvolvlmlento econom1co y soc1a1 de nuestro pa!s. C2ll 

2.3 Vlas de comun1~ac1cn aéreas. 
a¡ fspaclo nacional aéreo. 

U espacio al>reo fue lncorporaoo a el dominio Público 
constderandolo como parte del territorio nac1onal,en aten-
CIOn al desarrollo que en los ültlw~s tiempos han tenido -
las comunicaciones aeronéuttcas. 
(2ll S.~.T. Anuario fstaolstlco,Mexlco 1986 pég.31 
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Se considera parte del territorio nacional el espacio 
aereo situado sobre el territorio. 

Otra razón para consluerar como terrltorto nacional -
el espacio aéreo, fue la necesidad de tener un control sobre 
las naves Que transitan en dicho espacio y de los satélites 
1nterolanetar1os conductores de senales. C22> 

2.4 Vlas de comunicación eléctricas. 
al Llneas telefOnlcas. 

La prestaclon de los servicios telefónicos en sus mo
dalidades local,rural y larga distancia nacional e Interna
cional han sido lrn:iortantes para el adelanto de las comuni
caciones del pals. 

La red de microondas de teléfonos de México tiene una 
longitud de 17 200 km,con desarrollo de 23.3 millones de km 
de c l rcu 1 to. 

Fxlsten poco mtis de tres millones de !!neas en 895 -

centrales y se d!soone ce 28 millones de kllómetros/clrcul
to,as! como de 97 centrales en el apartado de larga Olstan
cla. 

Asl mlsmo,se encuentran Interconectadas teletOnlcamente --
(22) Pérez de León Fnrloue,~otas de Derecho Constitucional

Y Admlnlstratlvo,,llléxlCQ;l9//,pag, 57 y 58; 
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unas 8 700 localidades tanto urbanas como rurales del Dais. 

Este ocurre gracias a unos 6 ml1lones de aparatos te
lefónicos. 

bl Conductores eléctricos. 

El sistema telegréflco es el. µrecursor oe las moder-
nas telecomunlcaclones,su función Prl~~rdlal es hacer lle-
gar,de un punto geograflco a otro.lnforwaclón,ya sea a---
través de lineas conductores electrtcos,o por medio de enlg 
ces radloteler.réflcos,o de canales dP. microondas. 

El servicio teJegréflco se ha venido ofreciendo en --
3 023 oficinas de recepción y depacho,de las cuales 1 437 -
son telegréflcas:77 radlotelegréflcas:l 410 telefónlcas:46-
radlotelefónlcas y 53 son únicamente recolectoras y no dis
ponen de eQU!Po alguno de transmisión o recepción. 

Las ciudades del pa!s que cuentan con mayor número de 
oflc!ras son el Distrito Federal,con 103:GuadalaJara con --
20:Monterrey con ll:Cullacan y Mérida con 9:Y Hermos!llo -
con 8. 

Por su parte las llamadas centrale~ automáticas para
el enrutamtento mecanlzaoo se hayan ubicadas en las stguten 
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tes poblaciones: Ciudad de Méxtco,Coatzacoalcos.GuadalaJa-
ra,Herwostllo,León,Mon~errey. Torreon y Veracruz. 

Todas ellas se enlazan por meato de 1a rea ae mtcroon 
das y emplean bandas telefOntcas con una vetoctdao de trar§ 
mls!On de 1 200 caracteres binarios por segundo. 

La red de lineas ftstcas que une a las centrales al-
canza los 58 30U km. 

Fl volumen anual de mensaJes que rnaneJan los telégra
fos asciende en la actualidad a 58 millones. 

As! mismo.es Importante resaltar que los sistemas.re
des y servicios de telecomuntcacton constituyen wodernos -
Instrumentos de apoyo para el progreso.debido a la evolu--
c!On tecnolOgtca que la eléctrontca ha venido experimentar.
do. 

Fn el pats, la conducc10n de sena les de telev1s1on.voz 
telegrafta, télex y datos en general las provee el sector -
central.ademas atiende la transmts!On de senales que se or1 
gtnan en él.como el acarreo de las que se aeban a los servl 
etas públicos concestonados:telefonta.radtodtfus1on.radlo-
telefonla mOvtl.televtston por cable.etc. Se ocupa tamblén
de conducir senales propias de los servicios permlstonados: 
transmisiones mOvtles remotas,telelnform1!ttca Prlvada,rad1Q 
telefonla Prtvaoa,etc. 

Las Instalaciones basteas que se utilizan para la ---
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Prest.ac!On de dichos servicios de conducc!On son la Red Fe
deral de ~:icroondas,el Sistema dE' Estaciones Terrenas y las 
estaciones de Tulanc!ngo. 

Por lo aue se refiere a la ~agnltud de esas Instala-
clones de Infraestructura.es pertinente hacer notar oue la
longitud simple de la Red Federal de Microondas tiene 
16 100 kmioue desarrolla 15.2 millones de km de circuitos -
para la telefonla y que Incluye 43LOJ km de longltu de can2 
les Instalados para televisión.Se encuentran conectadas a -
dicha red 110 terminales y 25 repetidoras. 

El sistema de fstaclones Terrenas esté constituido -
por 7 tranceptoras y 189 receptoras.De éstas,16 captan s!-
mul téneamente tres senales de televls!Oni27 dos y 147 reci
ben sOlo una. 

Las estaciones Tulanclngo actualmente tienen 335 clr
cu l tos telefOmlcos en operación destinados a cubrir la re-
glón del oceéno Atlénttco,dos canales dispuestos para la -
conducción de senales de televls!On y 196 circuitos que --
ahora se ocupan de Prestar el servicio de télex.su capacl-
dad conJuta es de 450 canales de telefonta,dos de televt--
s!On y 196 de telex. C23J 

C23J S.C;T.,op.clt. pég, 52 a 5.9 



111. Control del Estado sobre las Vlas Generales de Comuni
cación. 
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3.1 Fundamento Constitucional. 

Los orlnc101os que contiene la Constitución Pollttca
Mexlcana de 1917 son las aspiraciones que el pueblo na Plan 
teado y ratificado hacia la Integración de su po11t1ca na-
clona! y soberanla. 

Las condiciones de aquélla época, llevaron al constlty 
yente a adoptar decisiones fundamentales sobre el régimen -
de propledao y desarrollo econOmlco,y le otorgaron al Esta
do allllllas facultades para explotar bienes y servicios en -
beneficio del Interés general. 

En la actualidad las vtas de comunlcac!On estan plenª 
mente regulaaas en los articulas ¿a,cuarto,sexto y noveno -
parrafos y 73 fracción XVII de nuestra LeY Suprema.al sena
lar que: 

"Art. 28. No constltulran monopolios las funciones que el -
fstado eJerza de manera exclusiva en las areas e~ 
trateglcas a las que se ref lere este precepto: 
... :correos;telégrafos:radlotelegrafla y la comu
nlcac10n vta satéllte;,,,;ferrocarrlles;y las ac
tividades que expresamente senalen las leyes que
expida el Congreso de la Unton. 
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El rstaoo contaré con los orgar.lsrnos y empresas -
que requiera para el eficaz maneJo de las éreas e~ 
tratéglcas a su cargo y en las actividades de ca-
récter prioritario donde,de acuerdo a las leyes,-
partlclpe por si o con los sectores social y prlvg 
do. 

El Estado,suJeténoose a las leyes podré,en casos -
de Interés general,conceslonar la prestación de -
los servicios Públicos o la explotaclón,uso y aprQ 
vechamlento de bienes de dominio directo de la Fe
deraclón,salvo las excepciones Que las mismas pre
vengan.Las leyes flJarén las modalidades y condl-
clones que aseguren la etlclencla de la prestaclon 
oe los servicios y la utilización social de los -
Olenes,y evitaran fenómenos de concentraclOn que -
contrarien el Interés Pübl leo ... " 

"art. 73.El Congreso tiene la facultad : 
XVII.Para dictar leyes soore vlas generales de co
munlcac1on,y sobre postas y correos¡.,." 

Las actividades o funciones que son encomeridadas en-
la ConstltuclOn al fstado mexlcano,las realiza creando una
organización que abarque y de cumplimiento a las mismas, -
propiamente r·l Estado divide sus funciones y las encomienda 
a los poderes pübllcos. 

La leglslaclOn positiva ha reconocido tres actlvlda--
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des primordiales del fstado para dar satlsfacclon a las ne
cesidades de Interés general; 

al La func1on leglslatlva,Que es la func1on encamina
da a establecer las norw2s Jurld!cas generales; 

b) La función Jur1sa1cclonal,Que es la actividad del
fstado encaminada a resotver las controversias.estatuir o -
declarar el derechoiC24l y 

el La funclOn admlrlstratlva que puede apreciarse de~ 
de un punto ae vista forna! y otro material. 

Con el criterio forma!,!a funclOn administrativa se -
define como la actividad que el fstaao realiza por medio -
del Poder fJecutlvo Federal.para dar efectividad o real!za
c1on practica a la norma legislativa. 

Desde el punto de vista material.es la que el fstado
real lza baJo un orden Jurldlco y consiste en la eJecuclOn -
de actos materiales o que determinan situaciones Jurldlcas
para casos 1nd1v1ouales. C25l 

El Poder FJecutlvo Federal se Integra con todos los -
Organos a los que se encomienda la tunclOn administrativa -
que consiste en to~cr decisiones particulares.creadoras de
situaciones Jurldlcas concretas.baJo la forwa de actos con
d1clOn y de actos subjetivos y se encamina a 1a satlsfac--
clón de las necesidades de Interés Público. 
(24) Serra RoJas Andrés.Derecho Admtnlstratlvo.Ed. Porrúa, 

Tomo Ll'llxtco,1985,pag.35 --
(25> Fraga Gabtno,Derecho Admlnlstrattvo,fa. Porrúa,Méxtco, 

1984, pég. 54 y 63 - -. 
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La Constltuc!On Polltlca determina que el depositarlo 
del Poder EJecutlvo es un solo Individuo denominado Presl-
dente de los F.stados L'n !dos Mexicanos y es auxl ! lado en el
eJerclclo ae sus funciones por las Secretarlas y Departamen 
tos de f~tado,asl corro por les Organos descentrallLados,em
presas de rstad~ y Fldelcom1sos Públtcos. (26) 

Gebldo a los f lnes de este estudio, nos abocaremos a
determinar las funciones que realiza la Secretcrla de Comu
n1caclones y Transoortes,as! como su lntegraclOn. 

Las funciones en w.aterla de comun1cactones y transpor. 
tes,orlglnalmente,eran atendidas por la Secretarla de fsta
do de Relaciones Exteriores e lnter!ores,creada en 1821. 

Por primera vez aparece ta Scretarla ae Comunlcaclo-
nes y Obras Públicas en 1891. En 1935 se establece la Seerª 
tarta de Comun1cactones y Transportes; cuatro anos mas tar
de se crea la Secretarla de Cmuntcactones y Obras Públ leas 
,cuyas atribuciones se aw~llar. en 1946 y 19q7, 

fri 1958 la LeY de ~ecretar!as y Departamentos de fst-ª 
do.establece funciones suficientes para la creac!On de la -
~ecretarta de Cowunlcactones y Transportes.por una parte y
la de Obras Públ teas, por la otra. (27J 

En ia actualidad sus act1v1oades estan ptena~ente de
llml tadas en la Ley Orgtmlca oe la Admlntstraclún Públ lea -

C26J Acosta Romero MlgueL recrta General del Derecho Adml-
ntstratlvo,Fd. Porrúa~col.985,pag, 8 

l27> Plchardo Pagaza Ignacio, (r;troducc1on a la Mmlntstra-
c!On Púo! lea en M~xlco, lñmtüto l"aclonal ae la Adrr.t-
ñlstrac1on Públ 1ca:D2\i. 281 
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Federal al senalar uue: 

Art. 36.- A la Secretarla de Comun1cac1ones y Transportes -
corresponde e 1 desoacho de los s 1gu1 entes 8Sll1tOS: 

l. For~ular y cunduclr las oo!ltlcos y programas
oara el desarrollo del transoorte y las comun1ca
c!ones de acuerdo a las necesidades del oals; 

II.Organ1zar y admln!stré'r los servicio:; de corrg 
os y telégratos en tvdos sus as.,ectos y co11duc1r
!a admtnlstrac!On de los servtctos federales de -
comunicaciones eléctricas y electrónicas y su en
lace c.on lus servlc los SIMI lares pútJl tcos cence-
slonados.con los servicios privados de teléfonos, 
telégrafos e 1na1annr1cos y con los estatales y -
extranJeros1asl COITO la del servicio Público oe -
procesamiento ae oatos1 

111. Otorgar concesiones y Permisos previa OPlnl
On de la Secretarla de ri0bernac1on.oara estable-
cer y esolotar slstew~s y servicios telegréflcos, 
telefon1cos,s1stemas y servicio~ de comun1~acton
lna1a~brlca por telecollllnlcac1ones y satélites, -
de servicio oúbl !~o de procesamtento reir.oto de dª 
tos.estactones radio experimentales culturales y
de aficionados y estaciones de radlodlruc!Cn co-
merclales y cultura1es1asl como vlgtlar el aspec
to técntco del funcionamiento de teleslstemas.ser 
vicios y estaciones; 
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.IV. Otorgar concestunes y permisos para establecer 
Y operar servicios aerer.s en el territorio naclo-
nal,fow.€ntar, regular y vigilar su funclonam!ento y 
operacton,ast como negociar conventos para la pre~ 
tactón de servicios aereos tnternactona1es1 

v. Aamtntstrar la operacton de los servicios de -
control de trénstto,ast como de tnrormactOn y segy 
r1dad de la nevegacton aerea1 

VI. Regular y v!gtlar la admtntstrac!On de los ae
reopuertos naclonales,conceder perw.tsos oara la -
construccton de aereoouertos particulares y vtg!-
lar su ooeractOni 

VII. Regular y vigilar Ja adm!n!stracton del s!stg 
ma ferrov!ar 10i 

VIII. Construir las v1as ferreas,oattos y termina
les de carécter federal para el establecimiento y
exolotactOr. de ferrocarriles, y la vtg!lancta téc
nica de su functonamtento y ooeractOn; 

lX. Otorgar concesiones y oerw.tsos para la explotg 
c!On de servtctos de autotransporte en las carretg 
ras federal e~ y vtyt lar técntcanente su funciona-
miento y ooeractOniast como el currpl!mlento de las 
dtsoo~lctones legaJet resµectlvas: 

X. Realizar la v!gtlancta en general y el servicio 
de pollc!a en las carreteras federales; 
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XI. Part1ctpar en los conventos para la construc-
cclOn y explotacon de les puentes tnternactonales; 

XII. FlJar normas técnicas de funclonamlerto y opg 
ración de los servti.;los p(!bl tcos de co1111m1caclones 
Y transportes y las tarifas para el cobru de los -
mlsmos,asl coroo otorgar concesiones y permisos y ·· 
flJar las tarifas y reglas de aplicación de todas
las maniobras y servicios marlt1mos,portuarlos.au
x111ares y conexos relactunados con los transpor
tes o las cumunlcaclones1rartlclpar con la Sec.ret~ 

ria de Hacienda y Crédito Público en el estableci
miento de las tarifas de los servicio~ públicos -
que presta la Adml11lstraclón Públ lea Federal de CQ 

mlntcaclone~ y transportes; 

XI 11. Forrentar la orga11tzactón de sociedades coopg 
ratlvas cuyo obJetu sea la prestación de servtctos 
de comuntcaclones y transportes; 

XIV. Regular.promover y organtzar la marina mercan 
te; 

XV. Establecer los requtsttos que deban satisfacer 
el personal técnico de la avtactón ctvtl.martna -
mercante,servtctos Públicos de transporte terres-
tre y de telecomun1caclones,ast como conceder las
l tcenctas y auturtzactones respectivas; 
XVI. Regular las comunicaciones y transportes por-
a qua; 
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XVII. lnsPecclonar los servicios ae la marina nPr
cante; 

XVIII. Construir.reconstruir y conservar las obras 
marltlmas.r.ortuarlas y de dragado, Instalar el sena
lamlento w~rltlmo y proporcionar los servicios de
lnformaclOn y seguridad para la nevegaclOn mar!tl
ma; 

XIX. AdJudlcar y otorgar contratos,concestones y -
permisos para el establecimiento y explotac!On de
serv!clos relacionados con las comunicaciones por
agua;asl como coordinar en Jos puertos marltlmos y 
fluvtales las actividades y servicio mar!tlmos y -
portuarios, los medios de transporte oue operen en
el los y los servicios aux111ares,prlnctpales y co
nexos de las vlas generales de comunlcaclOn para -
su eficiencia en su operación y funclonamlento,sal 
vo los asignados a la Secretarla de Marina; 

XX. Administrar los puertos central Izados y coord.! 
nar los de la administración paraestatal,y otorgar 
concesiones y permisos para la ocupactOn de las ZQ 

nas federales dent10 de los recintos portuarios; 

XXI. Constrlr y conservér los caminos y puentes f~ 
derales, Incluso los lnternal:!onalesiasl como las -
estaciones y centrales de autotransporte federal; 

XXII. Constrlr y conservar caminos y puentes en -
cooperación con los gobiernos de las entidades fe-
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deratlvas con Jos municipios y Jos part1cuJares1 

XIII. Construir aereopuertos federales y cooperar
cor. los gobiernos de Jos Estacos y las autoridades 
munlclpales,en Ja construcción y conservación de -
obras de éste genero; 

XIV. Otorgar concesiones y permisos para construir 
las obras que le corre,.ponaan ejecutar; 

XXV. Cuidar en apoyo de Ja Secretarla de Vesarro-
l Jo Urbano y fcoJogla de Jos aspectos ecológicos -
en Jos derechos de vla de Jas vlas federales de CQ 

munlcaclón; 

XXVI • Promover y, en su caso, organ 1 zar 1 a capac 1 ta
c l ón, Investigación y el desarrollo tecnológico en
waterla de comunicaciones y transpo1 tes;y 

XXVII. Las aemas que expresamente Je fijen las le
yes y reglamentos. 

Esta aerendencla lleva a cabo tareas que.corno su pro-
Pla denominación Jo Indica.quedan divididas en dos campos. 

Por lo que hace a las comun1cac1ones,su responsablll-
dad consiste en la organización y administración de Jos ser
vicios federales de cowunlcaclones eléctricas y electrónJca
Y su enlace con los servicios Públicos que el gobierno canee 
s1ona,tales como la radio y la televisión. 

Regula ademas los servicios Privados de teléfonos,telg 
grafos 1na1émbrlcos y los estatales y extranjeros. 
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En r.0ter!a de transporte.administra a los aeropuer-
tos nac!onales,opera el servicio metereolOg!co;construye -
v!as ferreas1d1rlge el autotransporte federal y otorga con 
ces!o11es;conduce todas las formas de transporte terrestre
carretero,aéreo, fluv!al y marltlmo;f!Ja las tarifas respe~ 
tlvas,promueve y organiza la marina mercante,c9nstruye las 
obras portuar!as,ca111!nos y pue11tes federnles;asl como la -
construcción de aeropuertos federa1es y real lza otras targ 
as s1m1lares y conexas a las anteriores. 

El Regla1r.ento Interior de la Secretarla de Comunica
ciones y lransportes, se refiere tanto a su estructura, como 
a las actividades aue real Iza cada una ae las unidades que 
la Integran.por lo que er: seguida se !ndlcartm cuales de -
sus unidades efectuan funciones relactor.adas con la comun1 
cac!On v!a satélite. 

"Art. 23: Corresponde a la Dirección Gerieral de Polltlcas 
y Normas de Comun!cactones: 
11. Realizar los estudios y anéllsls relatlvos
al desarrollo de los servtc!rs de teleco[~nlca
c!ones,as! como su racional aProvecha1111ento y -
efectuar las publicaciones de ley respecto a la 
frecuencia y canales d1sponlbles en las dlferen 
tes oanaas atribuidas a Jos servicios de telecg 
mu111cac1ones. 
VI. Tramitar las sullcltudes de concesiones,---
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otoroar permisos y autorizaciones para la lnstª 
lac1on,operac1on y explotaclOn de servicios y -
sistemas de telecom~nlcaclones;asl como traml-
tar las declaratorias de rescate,requ1sa,nu11-
dad,caducldad,revocac1on y abandono de tramite
de lo~ mismos. 
VII. Fliar las especltlcaclones y caracterlstl
cas a que deban suJetarse los slstemas,servl--
clos de telecomunlcaclones y Jos equipos.apara
tos o dispositivos que se utilicen en dichos -
sistemas. 
XIII. Estudiar y proponer la poslc!On de México 
en reuniones lnternaclonales en materia de tel~ 
comunicaciones y correos.vigilando la adecuada
apl!cac!On y aprovechamiento de los convenios -
que resulten de dichas reuniones. 

"Art. 24 Corresponde a la Dirección General de Normas de 
Sistemas de Difusión: 
VI. Tramitar las solicitudes de concesión y per 
miso y otorgar autorizaciones para la 1nstala-
c10n,operac1on y exp\otac16n de los servicios -
de radlo,teJev1s1on,televlslón por cable y te\~ 
visión restringida y de aquéllos otros servl--
clos que ~obre esta materia propicie la tecnolo 
qla1a~1 cowo tramitar las declaratorias de res-



- 117 -

cate,requ1sa,nulldaa.caducldad,revocac1on y a-
bando110 de tramt te ae los mismos." 

"Art. 25 Corresponde a la IJlrecclón General de Fomento -
de las Telecomunicaciones e lnformat1ca: 
!.Formular polltlcas y directrices para el des2 
rrollo de las teleccmunlcaclo11es y la lnformat1 
ca y establecer la ~oordlnac1ón progr~mattca de 
éstas actividades en el sector." 

fn resumen se puede observar oue el Estado tiene el
control sobre las v!as de comuntcaclOn el cual Je devlene
dc Ja propia Constitución y lo eJerclta por medio del po-
der EJecut!vo Federa!,quten aelega las actividades propias 
a la Secretarla de ComunlcacJones y Transportes. 

3.2 Las v!as de comun1cac1on como areas estratégicas. 

Durante el primer periodo de sesiones de la LII Le-
glslatLra,en diciembre de 1982,el Presidente de la Reµúbll 
ca,Mlgue1 de la Madrid Hurtado.er;vlO una lnlclatlva de re
formas y aalc1ones a olversos artlculos const1tuc1onales -
que formar la parte económica de la Constitución Pol1tl---
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ca. Tales arttculos son el 25.26,27 y 28 as! como el 73,-
Que amplia las facultades del Congreso ar: Ja Unión en la -
materia. 

Ló exposición de w~tlvos establece que no obstante -
Que el Estado mexicano a trav~s de la historia se ha moder 
nlzaao considerablemente.aún no ha podido resolver con Ia
celerlaad necesaria los graves proolemas de la desigualdad 
social , la 1neflc1enc1a y la oaJa product!Vldad, la escasa
competitividad de los productos mexicanos en el exterior Y 
la determinación de áreas aue por su lmoortanc1a deba con
trolar el Estado. 

La nueva parte económica de Ja Constitución se reflg 
re a la rectorla del Estado y la economla mlxtaiestablece
un sistema de Planeaclón aemocrát1ca del desarrollo;ftJa -
las oases para el desarrollo rural lntegra1 y el perfecclQ 
namlento de la Justicia agrarlaidef1ne con mayor oreclslOn 
las éreas reservadas exclusivamente al fstado y la func1on 
y desemoeno de los organismos descentralizados y empresas
de participación estatal entre otras. (¿8) 

La reforma del articulo ¿8,preclsa y amplia atrlbu-
clones al fstado er, materia de monupollos,oara evitar el-ª 
caoar~mlento y frenar el alza de precios de artlculos de -
consumo. 

El proolo texto constitucional nos indica cuáles son 
<2Bl Cfr. Carrillo Prieto lgnaclo,Renovacton Con~tltuclo-

nal del Sistema Polltlco,fd. M"!gueni::-ffofrtiá~ex1cO. 
m7; iitiQ.11ff"ilIST-
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las árP1s estratéglcas,sln limitar que pueden ser las únl-

casid< las que es Importante resaltar,debldo a la relaclOn
con el tema de este estudio las de: Correos,Telégrafos,Ra

dlotelegrafla,ComunlcaclO~ vla satélite y Ferrocarriles. 

As! mismo la Ley Federal de EntldadPs Paraestatales-
vlgente,hace mención a las áreas estratégicas: 

"Art. 6, Para los efectos de esta ley,se consideran éreas-
estratéglcas las expresamente determinadas en el -
párrafo cuarto del articulo 28 de la ConstltuclOn
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y las ac
tividades que expresa~ente senalen las leyes que -
expida el Congreso de la Unión,,, 

~!o obstante saber con exactl tud cuantas son las areas 
estratégicas en las que el F.stado tiene el control,es lmPOI 
tante determinar porqué son estratéq!cas? 

Para despejar dicha lnterrogante,nor remitimos a o--
bras de Lera;ho tconOmlco,Admlnlstratlvo y Constitucional en 
tre otras,sln encontrar criterios o puntos de vista que nos 

permitieran complementar la escasa Información relacionada
con las áreas estratégicas. 

Sin embargo en el Plan ~'aclonal de Desarrollo 1989---

1994 en su numeral 5.3,9 se hizo alusión a las áreas estra

tégicas al sef\alar que: "Las áreas estratégicas constituyen 
campos de actividad exclusiva del Fstado,cuya administra---
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clón,aprovechamlento y conservación es de Interés para la -
soberan!a de la Naclón,ya que concierne a recursos no ren.Q 

vables o vinculados a la seguridad nacional,son servicios -
Públicos esenciales o constituyen Ja Infraestructura funda
mental para el desarrollo de otras actividades económicas o 
de la sociedad en su conJunto1estas areas estratégicas de-
ben ser administradas con criterios de interés eminentemen
te social y PúullLo Para ~er ~l resultado del proceso hlst~ 
rico de nuestro proyecto nac1onal1la Importancia que ellas
tienen para el pals implica una responsabilidad especial de 
eficiencia y honestidad en su maneJo, " (29J 

De lo anterior se desprende claramente,oue et EJecutl 
va Federal considera C'Ue las areas estratégicas pueden ser
tanto servicios Públicos esencia1es,recursos no renovables
º recursos vinculados a la seguridad nacional que constitu
yan la Infraestructura para el desarrollo naclonat,as! mis-

mo la administración de éstos debe hacerse con criterios de 
Interés social o Público. 

Es ésta la aportación mas lmportante,debldo a que se
puede comprender con facilidad que tas areas estratégicas.
son campos que por dtsposlclón expresa de la ley deben ser
consideradas como tales,en las que el fstado eJerce control 
para su eXPlotaclón y aprovechamlerto,debldo a su Importan
cia para el desarrollo económico y social y la satisfacción 

(29) La Jornada.Plan ~aclonal de Desarrollo 1989-1994,lU de 
Junio de 1989,pag. XXII 
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de 1as necesidades Públicas y privadas. 

3.3 Ley de Vlas Generales de Comunlcac1on. 

La Ley vigente fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federac!On el 19 de febrero de 1940,par lnlclatlva del
entonces Presidente Constltuclonal el General Lazaro card~ 
nas.esta ley abrtl9'.> la del 28 de septiembre de 1932,la que
a su vez abrogo Ja del 29 de agosto de 1931. 

La Ley de Vlas Generales de Comun1cac1on de 1940,ha
sufrldo en su articulado una gran cantidad de reformas de~ 
de la lnlclaclOn de su vigencia.reformas que sin duda fue
ron encaminadas a actualizar las normas Jurldlcas con los
avances tecnológicos que han venido surglendo,lncluyendo -
en algunos casos.nuevas vlas de comunicación como es la -
vla satélite. 

En su texto orlglnal,la ley de 1940 senalaba que e-
ran vlas generales de comunicación: los mares territoriales 
las corrientes flotablesilos lagos, lagunas y esteros; los 
canales;los ferrocarriles; los caminos; los puentes;el es
pacio aéreo;las lineas telefónicas; las lineas conductoras 
eléctricas y las rutas del servicio Postal.fs obvio que en 
aquellos tiempos no se contemplaba ann la comunicación vla 
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satéllte,debldo a que es el adelanto tecnológico mas recten 
te. 

La comunicación vla satélite se Incluye formalmente -
en la Ley de Vlas Generales de Comunlcaclón,en las reformas 
al articulo 11 publicadas en el Diario Oficial de la Federª 
clón del 21 de enero de 1985,que senaiaba: 

Texto orlglnal.Art. 11.- "La prestación de los servicios pQ 
bllcos de los sltemas telegréflcos 
Y radlotelegréflcos quedan reservª 
dos exclusivamente al Gobierno Fe
dera!. 
Fs. también monopoJ lo del Gobierno
Federal la P.XPlotaclón del serv1~

c10 público de correos,conforme a
las bases del art. 443 de esta --
ley," 

Texto reformado.Art. 11.-"La prestación de Jos servicios p.Q 
bllcos de los sltemas telegréflcos 
radlotelegréflcos y el de correos
queda reservado exclusivamente al
Gobterno Federal. 
También quedan reservados en forma 
exclVsJva al Gobierno Federal,el -
establecimiento de Jos sltemas de-
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satélltes,su operación Y control y 
la prestación del servicio de con
ducclOn de senales por satélltP,,-
asl como tas estaciones terrenas -
con enlaces Internacionales para -
comunicación vta satélite. 

La lnspecc!On,operactón y control
de estaciones terrenas para la re
cepción de sena1es por satéllte,y
el aprovechamiento de éstas se JI~ 
vará a cabo conforme a las bases -
Que para tal efecto file la Secre
tarla de Comunicaciones y Transpor. 
tes.de acuerdo a su ley y sus re-
gtamentos. " 

La anterior reforma es sin duda la más Importante, to
da vez Que por medio de ella se abren las puertas a los m~s 
sofisticados medios de comunlcaclón,lncorporando las nuevas 
tecnologias a nuestra vida cotidiana. 

México se stJTia as! a una nueva fase de desarrollo de-. . 

la historia universal caracterlzada,por un lado,por el ago
tamiento del vleJo modelo clásico de Industrialización y -
par el otro,a causa del surgimiento de un nuevo modelo de -
economla,tmpuJsado por la Informática, la robOtlca,la bloge-
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nétlca,la mlcroelectrOnlca,la fisión nuclear.las telecomunl 
caclones y la conquista espacial. 

Posteriormente.el 2~ de mayo de 1986 se reformó el 
Pílmer parrafo del articulo 11 parLJ quedar oe la s1gulente
manera: 

Art. 11.-" La prestación de los servicios Públicos de telé
gratos,radlotelegréflcos y correos,quedan reser
vados exclusivamente al Gobierno Federal o a los 
organismos descentralizados que se establezcan -
para dicho fin, 

Por último el 21 de enero de 1988 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la reforma al segundo y ter 
cer pérrafos del articulo 11,10 cual constituye la modlflcª 
c10n mas reciente: 

Art, 11.- " , , , 

También quedan reservados en forma exclusiva al -
Gobierno Federal.el establecimiento de los siste
mas de satélites.su operación y control, la prestª 
clOn del servicio público de conducción de sena-
les por satéllte;asl corno las estaciones terrenas 
con enlaces Internacionales para la comunlcactón
vla satélite, 
La Secretarla de Comunlcac19nes y Transportes es
tableceré de acuerdo a la ley y sus reglamentos,-
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las bases conforme a las cuales se llevara a cabo 
la lnstalaclOn,operaclOn y control de estaciones
terrenas." 

Esta reforma establece que la conducción de senales -
por satélite es un servicio públlco,el cual queda reservado 
en forma exclusiva al Gobierno Federal.as! como el estable~ 

cimiento de estaciones terrenas con enlaces lnternaclonales 
deJando en libertad lo relacionado a las estaciones terre-
nas para enlaces nacionales. 

Sobre el articulo 11 de Ja Ley de Vlas Generales de -
Comunlcaclón,es Importante senalar que el 21 de agosto de -
1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el -
"Reglamento a tos pérrafos Segundo y Tercero• en el cual se 
consignan las disposiciones técnicas y administrativas para 
el estableclmlento,operaclOn y control de estaciones terre
nas Y ~ara el aprovechamiento y explotación comercial de sª 
nales provenientes ae satélites. 

Dicho reglamento,con posterlorlóad,sera tema de estu-
dio. 



IV. La Comun!cac!On V!a Satélite. 
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q,l Aspectos tecnlcos. 

Kesulta oportuno aclarar que aun cuando este estudio 
no se enfoca a los aspectos técnicos que se emplean para -
la transmisión y conducción de senales,a través de los mo
dernos sistemas de satélites artlflclales,slno que se hace 
desde un punto de vista Jurldlco-admlnlstrattvo,consldera
mos QUe,para estar en POSlbllldades de formarnos un Juicio 
critico g!obal,es menester tener la IOea generlca de cóma
se efectúa dicha conducción y de la Importancia que repre
senta para la nación mexicana. 

Para lograr conducir o alrlglr ondas electromagnéti
cas de un luqar a otro,con la versatilidad de nuestro tlefil 
po,es necesario que existan los siguientes elementos: 

aJ Satélites Artificiales; 

b) Estaciones Terrenas; y 

el Personal Especializado. 

A contlnuac!On señalaremos 1os aspectos mas relevan
tes de taaa uno,nuscando en todo momento la claridad nece
sarta,para cumplir con los obJetlvos del presente estudio. 
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al Satélites Artltlclales; 

El vocablo satélite orovlenP. del estrusco y sJqnJfl
ca "acompanante",exlsten diversos tipos, los mas comunes -
son: 

Satélites de Teledetecc1ón: a este tipo de satélite
se le conoce también con los nombres de teleobservaclón,-
percepclón remota o de observación de la tierra. 

Estos satélites permiten conocer la taz del planeta, 
localizar recursos terrestres tales como depósitos de mlng 
raJes e hidrocarburos.formaciones geoJOglcas,suelos,hume-
dad,plagas,creclmlento y volumen de las cosechas. 

También se utlllza en Ja cartograf!a,para obtener f11ª. 

pas de gran precisión y en la EcoJogla,para estudiar la -
contamJnaclón ambiental. 

Satélites MeteoroJógJcos: éstos,por su parte,ayudan
a predecir las condiciones climatológicas y a prevenir ca
téstrofes debidas a huracanes,ademés se conoce perfectamen 

te la IocallzaclOn de nubes en el globo terraqueo. 

Satél !tes de ~1avegaclón: a partir de 1973 se Inició, 
a nivel mundlaJ,la JmplantacJón en el uso de satélites de
ayuda a la navegación aérea y mar!tJma,cUYas posiciones.-
son conocidas oor !as tripulaciones y sirven de referencia 
oara determinar su ooslclón,trayectorla y velocidad. 
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Satélltes-Laborator10: Los laboratorios espaciales -
tienen cuatro ap11caclones,s1rven de: 

l. Observatorios de la tierra y el espacio; 

2. Plataformas de prueba de tecnologla espacial; 

3. Laboratorios de lnvestlgac!On blo!Oglca; y 

4. Laboratorio de Investigación tecnológlca.especialmente
Para la manufactura de nuevos materiales. 

Satélites m!l!tares: desafortunadamente la carrera -
armamentista ha llegado a el espacio y se han construido -
satélites provistos oe alta energ!a,capaces de enviar a la 
tierra rayos lazer.oara oestrulr cohetes u obJetlvos mili
tares. 

Indepenoientemente de los usos anteriores.hay alpu-
nos oue constituyen un apoyo a los servicios de esPlonaJe. 

Este tipo de satélites también es conocido con el 
nombre de asesino. C30l 

Satélites ae Telecomunicación: los satélites de comy 
nicaclones sun estaciones repetidoras situadas en el espa
clo,oue pueden dividirse en dos grupos;los satélites de t~ 

lecomunicaclón y ios satelltes de radiodifusión.Los de te-
1ecomun!cac1on estan al servicio de la transmisión de con
versaciones telefónicas.de lmágenes,de tonos o de datos en 

t30 l Estelnou Madrid Javier.El Sistema de Satélites More
los Y la Sociedad Mexicana,Ed. Unlverso S.A,,NO 9,-
Méxlco.1989,pag, 165-166. 
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tre un usuario a otro.pudiendo Inclusive transmitir progr~ 
mas de televisión, 

Mediante Jos de radiodifusión se transladan directa
mente al usuario las emisiones de radio y de televlslón.-
Por ello se les denomina frecuentemente "satélites de re-
cepclón directa~ 

Los satélites de radlodltuslón transmiten senales -
procedentes de una estación terrena.trradl~ndolas directa
mente sobre los receptores en una zona preestablecida.En -
esta zona de Irradiación.los programas pueden ser rec!b!-
dos directamente por un número !limitado de oyentes que -
dispongan de antenas y convertidoras espaciales, 

El satélite como estación repetidora.puede desempe-
nar o bien un pape! pasivo o bien un papel activo en el 
transporte de senaJes. 

Los satélites pasivos de telecomunicaciones refleJan 
Jas senales enviadas por una estación terrestre,remltléndQ 
la sin reforzarla hacia una o varias estaciones receptcras 
terrestres.es dectr,el Inconveniente de estos es que no -
pueaen reforzar a amplificar las senales ya débiles tuno -
de los primeros satélites de comunicaciones pasivos utili
zados fue Ja tunal. 

Por su parte Jos satélites actlvos,deOldo a su equi

po electrónico consta fundamentalmente de receptor,amplltl 
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cador,convertldor de frecuenclas,emlsor y de las celdas- -
solares que abastecen con la energla eléctrica necesaria. 

Actualmente se utilizan en forma exclusiva para la -
comunicación clvl 1 Internacional lnalémbrlca. C3ll 

En México los satélites Morelos pertenecen a la se-
rle de satélites para comunicaciones denominada AS-376. 

ti modelo bas1co de esta serle fue d!senado a fin de 
adaptarlo a la amplia variedad de requerimientos de comunl 
caclón de los diversos usuarios de estos satélites. 

En forma general.se puede decir que todos los satéll 
tes utilizan los subsistemas de propu!slón,control de posl 
clón,potencla,térmlco, y de telemetr!a y comandoidlferen-
c1andose bas1camente en lo que respecta al subsistema de -

comun1cac1ones,el cual se dlsena espec!flcamente para cada 

programa,de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

Desde el punto de vista de las telecomunicaciones, la 
parte mas Importante ae un satélite es la de los transpon
dedores o canales.Estos consisten en un conJunto de dispo
sitivos eiectrónlcos Camplltlcadores,gu!as de onda,flltros 
cables,etcJ cuya función es recibir una sena! de telecomu
nicación ,cambiarle la frecuencia y retransmitirla a tle-
rra,a través de 1as antenas de satél l te. C32l 
C3ll Detrlch Razke,Manual de los Nuevos Medlos,rdlclones -

Go11,s.A.,Méxlco,l986,pag. 112-113. 
C32l Voces de TELMEX,La red de comunicaciones por satélite 

de Teléfonos de Méx!co,\2a parteJl!I época,~Q 332,ene 
ro 1990,pag 22 -
Sistema de satélltas ~ors1es 1 01recc1on Geoeral de Pro vectos Especiales e a ... ,1985,pag. 15 -



- 62 -

Estos satelltes tienen una forma c!Ilndrlca,con un -
dlémetro de 216 cm. En su conflgurac!On en Orblta,con las
antenas y el panel solar telescopio desplegados, la altura
del satélite es oe 660 cm.Su peso es de 666 kg,al !nielo -
de su operación ,de los cuales 145 kg corresponden al com
bustible que se utiliza para mantenerlos en sus posiciones 
orbitales correctas. 

Los satélites del Sistema Morelos están estacionados 
en la órbita geoestacionaria del Plano ecuatorlal,en las -
posiciones Orbitales de 113.50 y 116.50 tongttud oeste so
bre los merld!anos,con una separación de 3 grados entre cª 
da uno. 

Su altura de suspensión sobre ta superficie oe la -
tierra es de 35 mtl 790 km,con lo cual,desde un punto de -
vista dtnam1co,los satélites permanecen ftJos para un ob-
servador situado en la tierra. 

El Sistema Morelos de Satélites está constituido por 
dos satélites: el Moretos l y el Morelos !!.Estos aparatos 
son similares a otros satélites como el 1s1s,Exp1orador,-
P1onero,1ntelsat,Tlros,Str10,Telstar,oso,Irak,Westar,~ato, 

Marisol Y otros. 

La tecnológla de conducción y recepción de lnforma-
clón con que esta dotado el Sistema Morelos le permite ob
tener una amplia cobertura Informativa sobre todo el pals, 
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de esta manera,se puede pensar que las antenas transmlso-
ras y aslmlladoras de senates cubre virtualmente los casl
tres ml ! Iones de kl lómetros cuadrados de la Repúbl lea Mex1 
cana y del mar patrlJJXlnlal. 

Ademés,aebldo a que las antenas de este sistema no -

pueden ser recortadas con tanta exactitud como para sola-
mente cubrir la zona Ilmltrofe de nuestro pals,las senales 
de transmls!On del Morelos se desbordan y traspasan nues-
tras fronteras,cubrlendo el Sur de los Estados Unidos de -
Amérlca,Guatemala,Bellce y otras zonas de Centroamérica y

e! cartbe,que son areas de enorme Importancia en los pla-
nos geopolltlco,econOmlco,cultural y militar del continen
te. (33l 

Incluso puede decirse que desde cualquiera de estas
zonas es posible baJar la sena! del Sistema More1os de Sa
télites con una sencilla antena parabOllca de 3 metros de
alémetro,orlentada hacia las coordenadas de ub1caclOn geo~ 
estacionarla del Morelos 1 y 11. (34l 

El Sistema Morelos de Satélltes,esté limitado a un -
enveJeclmlento,no muere súbltamente,stno solo en caso de -

siniestro, las celdas solares,plerden su capac1dad,de gene
ración eléctrica con el tiempo, 

Conforme avanza el tlempo,prJrcJpaJmente por Ja aah~ 
(33)Cable de la Agencia Unlted Press lnternaclonal,del 22-

de marzo de 1985,Méxlco, (Captaran la senal del More los 
otros paises de América Latina,) 

C34J "Con antena parabOl Jea se captaran sel'\ales del l. v, del 
Satélite Morelos",Excélslor,27 de Junio de 1985. 
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rencla del polvo cosmlco,1os equipos fallan y empiezan a -
dlsmlnulr en número disponible de canales operativos u ope
ran con caracterlstlcas diferentes a la del diseno.Las bat~ 
rlas Pierden con el uso su capacidad de retención de carga
Y se agota P.! combustible para mantener el satélite en posl 
clón órbita!. 

La vida del diseno de todos los componentes que Inte
gran el satélite es de mas de 10 anos.sin embargo el More-
los I tiene una vida de operación un poco mayos a los 9 a
nos producto de la cantidad de combustible dlsponlble,por -
lo cual estara activo hasta finales de 1994. 

Por su parte el Morelos JI tendrá una duración de 14-

anos aproxlmadamente,debldo a que ocupara otra órbita geoe~ 
taclonarla que le permitiré vlaJar por el espacio por atra~ 
ctón magnética durante tres anos,ahorrandose el 30 a 40% de 
combustlble,hasta que alcance su órbita de colocac1on defl- . 
nltlva. 

A fin de tener el conocimiento de operación de los sª 
télltes,1ncluyendo mediciones de temperatura,reglmenes de -
carga de Jas baterlas,voltaJes,poslc!On,etc.,éstos cuentan
con equipos adecuados que acusan la presencia de esa lnfor
mac!On,m!sma que es enviada a tierra donde,medlante computª 
doras,se analiza y se toman las deslclones para operar y ag 

ministrar sus recursos, 

Una vez colocados en órbita geoestaclonar!a,los saté-



- 65 -

lites se ven suJetos constantemente a Jas fuerzas de atrac
ción prlncJpalrrente de la tierra, luna y sol, lo que provoca
que se desplacen fuera de sus posiciones Idóneas en el espg 
clo. 

Para controlar su posición y orientación la Secreta-
ria de Comunicaciones y Transportes ha Instalado en Iztapa
lapa D.F., una estación de rastreo,telemetr!a y telecomando 
que recibe senates de telemedlclón obtenidas de sensores 
Instalados a bordo de ellos, 

Este centro de control se compone genéricamente de -
una antena de segulmlento,dos antenas para comunicaciones -
de forma parabólica de once metros de dlémetro;el equipo de 
radiofrecuencia y banda base;el equipo de telemetrla y co-
mando; la consola de control de operaciones y monltoreo;el -
equipo de cómputo y Ja sección de anéllsls de dlnémlca de -
órbitas. C35l 

o> Estaciones Terrenas. 

Las estaciones terrenas son aquellas que estan situa
das en la superficie de la tierra o en la parte Principal -
de la atmósfera terrestre,generalmente son antenas paraboll 
cas. 

Al Iniciar sus operaciones los sat~lltes del slstema
Morelos se apoyaron en 196 estaciones terrenas,que actual--

<35> Landeros AYala Salvador y Nerl Vela Rodolfo,EI Sistema 
Morelos de Satélites Mexlcanos,Kevlsta Teledato,NO 29-
111 epocas,s.c. 1 ,,marzo de 1984,pég.23 
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mente se encuentran en servicio activo y que constituyen -
la Red Nacional de Estaciones Terrenas, 

Esta red.cuya 1nstalac1on se Inició en el ano de 1981 
y que se puede considerar como una de las mas grandes del -
mundo.utilizó Para su operación parte de la capacidad dlsPQ 
nlble de uno de les satélites del consorcio l~TELSAT,antes

de Ja puesta en servicio del More los 1, 

Mediante dlcnas estaclones,que se encuentran dlstrlby 
Idas estratégicamente a lo largo del territorio nacional, -
se puede aprovechar In capacidad de Jos satélites del slstg 
ma MoreJos para comunicar a todos los rlcones del terrlto-
rlo Y se podra satisfacer las necesidades de ampliación y
eficiencia de los servicios nacionales de comunicación que
na puedan ser atendidos a traves de las redes de microondas. 

La lllllortancta de las estaciones terrenas radica en -
dos aspectos principales: 

ll El aprovechamiento de la cobertura nacional del sistema, 
lo cual dependera del número y ubicación de las estacio
nes, 

21 De las caracterlstlcas téclnlcas de las estaciones depen 
dera tamblen el t1empo,cantldad y calidad de Jos servl-
clos que puedan proporcionar. 

En México, ta Instalación de la Red Nacional de Esta-
clones Terrenas se baso en criterios de eficiencia y econo-
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mta,entre los que se considero aaemas el de la adecuada ubl 
caclOn de las estaclones,el tlPO y cantidad de los servl--
clos Que se requer1r1an,tanto a corto como a mediano plazo. 
Esto condujo a la estratlflcaclOn de las estaciones terre-
nas en tres categortas:centrales,secundarlas y periféricas. 

Las estaciones de tipo central son estaciones con an
tenas de once metros de dltfíletro,ublcadas en grandes ciuda
des, transmiten senales en grandes volúnenes,tales como te!~ 
vlslón,voz,telegrafla,datos,radlodlfuslOn sonora.etc. 

Las estaciones de tlPO secundarlo,tlenen antenas de -
siete metros de dlémetro,ublcadas en centros Poblaclonates
de lmDortancla estratégica.son estaciones con menor capacl
aad que las de tipo central para el manejo de senates de t~ 
1ecomun1cac1on, 

Por su parte las estaciones de tipo periférico cuen-
tan con antenas de cuatro a cinco metros de dlémetro,son -
destinadas a dar servicio a las areas rurales del pals,sln
embargo también son de gran Importancia. 

Estas estactones,por sus caracterlstlcas técnicas, no. 
tienen la capacidad de enviar senates de televlslOn o tele
grafla en grandes volúmenes.su capacidad ha sido d!senada -
para atender un ncnnero reducido de canales de telefonta. 

Actualmente.entre las 196 estaciones terrenas se cuen 
ta también con cuatro estaciones transportablesidos de e~-
llas para transmls!On y recepción de datos en amplias platª 
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formas y otras dos únicamente receptoras. C36l 

el Personal Calificado. 

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes,con el
obJeto de contar con personal especializado mexicano que PY 
diera hacerse cargo del control,monltoreo,operaclón y mant~ 
nlmlento de los satélites del Sistema More!os,contrató a la 
empresa Hughes Alrcraft Co., la capacitación y entrenamien
to de profeslonales,prlnclpalmente técnicos e Ingenieros e~ 
oeclallzados en comunicaciones. 

Los programas para la capacitación se desarrollaron -
en las Instalaciones de la compan1a fabricante de los saté
lites en Torrance Callf., y El Segundo Callf,,E,U.A,,asl CQ 

mo en las Instalaciones de la estación de segulmlento,con-
trol Y monltoreo ubicada en Iztapalapa México, 

Los cursos principiaron en octubre de 1983 y termina
ron en noviembre de 1984,cubrleron aspectos teóricos y pra~ 
tlcos sobre la ooeraclón y prueba de los sistemas del saté-
11 te. telecomando, control de Poslclón,anallsls de órbita y -
mantenimiento y operación de la estación de control en tie
rra. 

El total de personal capacitado fue de 42 Ingenieros-

C36) Sistema de Satélites Morelos,Op,Clt.,pag,55-56 
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Y tecnlcos, los que posteriormente asumieron el control del
Slstewa Morelos cuando el satélite Morelos I entró a operar 
comercialmente. C37J 

Sin ewbargo en una visita realizada al Centro de Con
trol de los satélites Morelos I y 11 en lztaPalapa D.F.,en
donde expliqué los motivos de la misma.se me permitió hacer 
un recorrido y asignaron a un técnico para contestar algu-
nas preguntas. 

La pregunta y respuesta que consideré de mayor Impor
tancia fue la siguiente: iConsldera usted que la Secretarla 
de Comunicaciones y Transportes cuenta con la tecnologla y
personal calificado para dar mantenimiento en caso de dPS-
compostura de alguno de los satélites.si atendemos a que ei 
tos se encuentran a 36 000 Km de distancia? 

R- "No es posible lograrlo con recursos nacionales propios, 
por el mayúsculo retraso de nuestra Industria electrónica y 
espaclal,slno únicamente con los apoyos de los consorcios -
trasnaclonales lideres en alta tecnologla." 

De la respuesta se deduce a simple vista.que para el
funclonamtento y maneJo del Sistema de Satélites Morelos dg_ 
penderemos en todo momento de las normas e lntPreses que -
t!Jen las empresas trasnaclonales,hecho que sin duda atenta 
a la soberanla tecnológica.económica y polltlca de nuestro
pals. 

C37J Sistema de Satélites Morelos,op,clt.,pág.39-40 
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Después del exitoso lanzamiento y puesta en órbita -
del satélite Morelos Léste entró en operación el 29 de a-
gasto de 1985,con enlace Piloto de tmagen y sonido realiza
da desde una estactón móvil Instalada en la casa de José Mª 
ria Morelos y Pavón en Moretla M!choacan,dlcha comunicación 
duró 15 mtnutos. 

Posterlormente,el 10 de dlctembre del mts~o ano,lnl-
cló sus transmisiones formales con la difusión del tercer -
Informe de gobierno del Presidente Miguel de la Madrid Hur
tado,cubrlendo los tres millones de Km cuadrados del terri
torio nacional. 

De esta forma,por primera vez,toda la población mexi
cana Incluyendo las 24 000 comunidades con menos de 2 500 -
habitantes recibieron la Información del Sistema Morelos de 
Satélites. C3Bl 

Por su parte el satélite Morelos 11 entró en opera--
clón en 1989. 

Entre los prtctpales usuarios del Sistema de Satéll-
tes figuran: Petróleos Mex!canos,Com!s!ón Federal de E!ec-
tr!c!dad,Secretar !a de Sa!ud,Jnst!tuto Mexicano del Seguro
Soc!al,Instltuto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
TrabaJadores del Estado,~ecretar!a de la Defensa Nactonal,
Com!s!ón de Ayuda a Zonas Margtnadas,Secretar!a de Educa--
clón Pübllca,Camtnos y Puentes Federales de Ingresos,TeléfQ 

(38l Excélslor,2 de septiembre de 1985. 
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nos de México, Telégrafos ~aclonales,Slsmológlco Nacional, -
Meteorológico Nclonal,Telev1s1on Mexlcana,Red Pública de -
Transmisión de Datos,Teletex,Empresas Privadas <lineas aérg 
as.hoteleras,arrendadores de autos,constructoras,lndustrlas 
etc,),ampllan su funclonamlento operativo al tener un meJor 
Y mayor control de sus recursos. 

4.2 Ordenamientos Jurldlcos que regulan la comunicación Vla 
Satélite. 

La comunlcaclón vla satélite esta regulada en nuestra 
legislación por la Constitución Polltlca de tos Estados un1 
dos Mexicanos en su articulo 28 parrafo 40ila Ley de Vlas -
Generales de Comunlcaclón en su articulo 11 y por el Regla
mento a los Parrafos Segundo y Tercero del Articulo 11 de -
la Ley de Vlas Generales de Comuntcaclón. 

En el capitulo 11! de este estudlo,se analizó lo con
templado en los articulas 2B Constttuc!onal y el 11 de la -
Ley de Vlas Generales de Comunlcaclón,por lo que nos referJ. 
remos en esta ocasión sólo al Reglamento del articulo 11 de 
ese último ordenamtento Jur!dlco,por considerar que como tQ 
do reglamento tiende a ser más especifico y claro tanto Ju
rldlca como técnlcamente,además podremos observar como se -
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aplican otras disposiciones que se relacionan con la comunl 
caclón vla satélite. 

El Reglamento a los Párrafos Segendo y Tercero del at 
tlculo 11 de Ja Ley de Vlas Generales de comunlcaclón,fue -
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de a
gosto de 1985,s!endo entonces Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos et Lic. Miguel de la Madrid -
Huratdo, El reglamento fue expedido en eJerclclo de las fa
cultades oue al eJecutlvo confiere la fracción 1 del art!cy 
lo 89 de nuestra Ley Suprema, 

Dicho Reglamento cuenta con V Cap!tulos,al Primero se 
le denominó "Disposiciones Generales" y consta del articulo 
10 al 901al Segundo "Autorizaciones" y contiene del articu
lo 100 al 231al Tercero "lnstalactón y Operación" y va de -
los art!culos 24 al 30Jal Cuarto •Jnspecc!On y Vlg!1anc1a•
consta del articulo 31 al 33;y el Quinto denominado "SanclQ 
nes" oue contiene tos articulas 34 y 35. 

En el articulo 10 se establece que en el Reglamento -
se consignan las disposiciones técnicas y acin!nlstratlvas -
para el estableclmlento,operaclón y control de estaciones -
terrenas y para el aprovechamiento y explotación comerc!al
de sena1es provenientes de satélites. 

Por su parte el articulo 20 nos Indica el significado 
o lo que debe ententlerse por algunos términos y expresiones 
Que en él f lguran,como son entre otras: 
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Estación Terrena;fstactón situada en la superficie de la -
tierra o en la parte prlnctpat de la admó~ 
fera terrestre destinada a establecer comy 
nlcaclón. 

Estación Espactal;fstactón espacial situada en un obJeto -
que se encuentre fuera de la parte prlncl 
pal de la admósfera de la tlerra.Clas an
tenas Oblcadas en tos satélites> 

Comun1cacton por Satéllte;CRadlocomun1cac1on por Satélite); 
Hadlocomuntcac!On espacial que se establg 
ce mediante el uso de algún satélite. 

~lstema de Satélltes;Slstema espacial que comprende uno o -
varios satélites artificiales de la tle-
rra. 

senales por Satéllte;Senales radioeléctricas emitidas o re
fleJadas por un satélite artificial de la 
tierra. 

Este articulo sin duda nos aclara algunas expresiones 
que se Otlllzan,erronéamente aún en la Ley de Vlas Genera-
les de Comunicación. 

El articulo 30 determina que los servicios Públicos -
de conduccton de senales por satélite y de enlaces tnterna
clonales,seran realizados exclusivamente por el Gobierno F~ 
deral por conducto de la Secretarla de Comunicaciones y --

Transportes. 
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Los artlc11los 4Q y SQ senalan que la Secretarla de -
Comunicaciones y Transportes,podré autorizar et establecl-
mlento y operación de estaciones terrenas para enlaces na-
clonales. 

El articulo 7Q establece que las estaciones terrenas
Proptedad de parttculares,para la recepción de senales tncl 
dentales de televisión y audlo,que se Instalen y operen en
casa-habl taclón para entretenimiento, sin fines de J11cro, no 
requerlrén autortzactón sll'IJ sólo registro ante la Secreta
rla de Comuntcactones y Transportes. 

Por su parte Jos artlculos 10,11,12 y 13 consignan -
que las personas flslcas y morales que desen aprovechar se
nales descendentes de satélites nectonales,deberén elevar -
una solicitud de otorgamiento de autorización ante la Secrg 
tarla de comunicaciones y Transportes,dlcha solicitud con-
tendré los requtsltos que sP.nale la secretarla,debtendo sa
tisfacer ademés toda la Información que se requiera. 

El articulo 15 senala que st el sollcltante no cumple 
con Jos requtsttos establecidos por la Secretarla.en Jos -
Plazos lndlcados,procederé la dectaracton de abandono de -
tréml te. 

De los artlculos 16 al 23 se establecen una serle de
dlsposlclones técnicas que deben cumplir los particulares a 

Quienes se les otorqa la autorlzactón,asl como las causas -

de caductdad,su vigencia y las visitas de tnspP.cctón técnl-
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nlca que practicara la Secretarla de Comun1cac1onps y Trani 
portes.a fin de realizar evaluaciones Integrales de las lni 
talaclones. 

Por su parte el articulo 24 Indica que la Secretarla
únicamente autorizara la Instalación de estaciones terrenas 
cuando se hayan reunido las condiciones Previstas en las -
normas técnicas de Instalación y operación aprobadas. 

En Jos artlculos 25 al 30 se determinan las dlsposl-
clones para la Instalación y operación de estaciones terre
nas autorlzadas,especlflcando los elementos necesarios con
Jos que deberan estar dotadas,para Proteger la vida humana
e Instalaciones. 

De Jos artlculos 31 al 33 se establece que la Secretª 
ria podrá realizar en cualquier tiempo visitas de lnspec--
clón técnica a las estaciones terrenas.las que tendrán por
obJeto que éstas se aJusten a lo autorlzado,asl como deter
minar si su funcionamiento satisface los llneamtentos es
tablecidos. 

El articulo 34 determina que la Secretarla de Comuni
caciones y Transportes aplicará las sanciones correspondJerr 
tes a quienes JnfrlnJan lo dispuesto en la Ley de Ylas Gen~ 
rates de ComunlcacJón y el propio Reglamento,de manera esp~ 
clflca en los siguientes casos; 

- Por Jnstalar,operar y explotar una estación terrena 
para la transmisión o recepción de senale.s vla satª 
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lite.sin contar con la autor1zac1on de la Secretarla 

- Por no c~nstrulr las estaciones terrenas dentro de -

los Plazos senaJados. 

- Por cambiar la ublcaclOn de una estac!On terrena stn 
autortzaclOn. 

- Por violar el horario establecido por la Secretarla. 

- Por no acatar las alsposlclones relacionadas con la-
segurldad,utl l ldaa y eficiencia del servicio. 

- Por Interferir a otros servicios de telecomunicacio
nes dentro de sus áreas de servicio. y 

- Por no dar facilidades a los Inspectores de la Seerª 
tarta para el buen desempeno de su cometido. 

Del Reglamento antes aludido consideramos que lo más-
1moortante que norma,es lo relacionado con el acto adminis
trativo por el oue se autoriza a los particulares estable-
cer y operar estaciones terrenas para enlaces naclonales,-
ouedando reservada la prestación del servicio público de -
conducción de senaJes por satélite y de enlaces lnternac10-
na1es,,exclus1vamente al Gobierno Federal por conducto de -
la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

~.3 La Comun1caclOn Vla Satélite como Servicio Público. 
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Para poder ubicar a la comun1cac1on vla satélite como 
un servicio Público.es necesario nablar antes de los conceg 
tos aue la doctrina nos aa y que constituyen una fuente fun 
aamental para entenderlos,asl mismo se analizaran los ele-
mentas ael servicio Público y si la comun1ac10n vla satéli
te contempla cada uno de ellos, 

El Doctor Serra KoJas define at servicio Público co-
mo:. "La actividad tecnlca,olrecta o lndlrecta,ae la admlnl§ 
traclOn Pública activa o autorizada a los particulares, que 
ha sloo creaoa y contro1ada para asegurar de una manera per 
manente,regular,contlnua y sin proposlto de lucro 1a satls
facc10n de una necesidad colectiva de Interés general suJe
ta a un régimen especial de uerecho Público." (38l 

Por su parte el Doctor Gaolno Fraga considera al ser
vicio Públ leo como: "Una actlvlaad oestlnada a satlsracer -
una necesidad colectiva oe caracter materlal,econom1co o -
cultural ll'edlante prestaciones concretas lndlv1duallzadas,
suJetas a un reg1men Jurlalco que les Imponga aoecuac10n, -
regularidad y uniformidad." (39l 

una oef1n1c1on s1m11ar a la anterior nos da el Maes-
tra Acosta Romero a1 decir: ",,,es una actlv1dao téclnlca -
encaminada a satlsracer necesidades co1ect1vas,oas1cas o -
fundamenta1es,meo1ante prestaciones 1nd1v1aua11zadas,suJe--

(S8l ~erra RoJas Anorés,op,clt.,pag. 8~ 
C3~l Fraga Gaolno,Derecho Adm1nlstratlvo,Méx1co,Ed. Porrúas .A., 1988, pég. 
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tas a un régimen de Derecno PúDllco,Que determinan los pr1n 
clPJos ae regu1ar1daa,unlform1dao,aoecuac1on e lgua1daa.F.s
·ta act1v1dao Puede ser prestada Por el F.staao o Por 1os par 
tlculares mealante conces10n." (40) 

Además de 1as aportaciones ae la doctrina para defl-
nlr y caracterizar a1 servicio Públlco,1a Suprema corte de
Just1c1a de 1a Nación tambten ha estaolectdo su criterio -
para oeterm1nar los elementos del servicio Público.Lle este
moao,respecto a un conflicto relacionado con las vlas gene
rales de comunicación, la Corte concluyo Que el servicio pú
b1 lco es: " ... Ja actividad Que se oesarrolla para satlsfa-
cer una necesldao colectiva de carácter económico o cultu-
ra1.med1ante prestaciones oue por virtud de una norma espe
cial oel Poder Düb!lco.deban ser regulares,cont1nuos y uni
formes ... " (41J 

No obstante.creemos aue no es posible definir con pr~ 
cisión al servicio públlco,puesto Que se basa en fenOmenos
QUe están su1etos a circunstancias polltlcas,economlcas y -
soclales,como son 1as necesloades colectlvas,sln emoargo PQ 
demos concluir de la lectura de las definiciones anteriores 
que los elementos básicos del servicio púoltco son: 

A. Una necesidad colectiva de lnteres general; 
B. una actlv1aao técnica alrlgloa a satisfacer esa neces1--

(4UJ Acosta Romero MlgueJ,op,clt.,pág, 624 
(lllJ Jurisprudencia NO lll9,Apendlce 1~85,Segunda Sala,pág.-

746-7ll7 
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dad; 

c. La actlvldad es realizada por el Estado o por los parti
culares mediante concesión; y 

D. un reg1men de LJerecho Público que garantice el cumpll--
mlento ae esas necesidades. 

As! mismo ta doctrina considera otros elementos co--
rresponalentes a su conflguraclOn,tos cua1es son: 

Al üFNr.RALIDAD:Todas las personas tienen derecno a dlstru-
tar ae Jos servicios Públ tcos,segon las normas oue los -
reglamentan; 

Bl UNlrORM!DAD: Todas las personas tienen derecno a tos ser
vicios Públicos en Igualdad de condlctones una vez cum-
Plldos los requisitos establecidos Por 1a ley; 

Cl CUNT!NU!DAU:En la prestación del servicio públ leo no de
be haber Interrupciones; 

DJ KEGULARIDAD:EI servicio Público debe aJustarse a reglas
determlnadas,es declr,se lleva a cabo de acuerdo a las -
condiciones senaladas en Ja Jey; 

El OBLIGATOKIEUAD:Este caracter no es uniforme en Ja doctrl 
na.algunos autores entre ellos ~erra R0Jas,sena1an que -
es oeber del Estado prestar el servicio; 

FJ PEKMANfNCIA:Que subsista mientras existan necesloades CQ 
lectivas para las cuales fue creado; 

GJ PERS!STEf'CIA:lJUe se extienda a nuevas necesidades colee-

' rsrn ITSIS NO DEBF 
SALIR BE 1 ~ n¡n 11 <·i: ·· 
· · ui ll uliu TEGÁ 
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tlvas,y Finalmente 

H> GRATlllDAD: La prestac.tón del servicio debe hacerse sin
fines dP. lucro. 

Una vez sentados los lineamientos generales sobre el 
servicio público, toca analizar si la comunlcacton vla satª 
lite encuadra dentro del concepto y sobre tos elementos -
que de ella emanan. 

A. El servicio p(!bl leo presupone la existencia de una necg_ 
stdad colectiva de Interés general: 

La comunicación vla satélite representa una necesl-
daa colectiva de Interés general, toda véz que por medio de 

ella se logra que la nación mexicana.este lntlmamente Ilgª 
aa entre s!,no sólo de los acontecimientos que en ella mli 
ma ocurran sino también los que suceden en el mundo entero. 

Ademas apoya a sectores económicos y sociales a ni-
ve! nactonaJ,pues se asegura la ampttactón de los servl--
ctos de telefonla,telelnformattca,ensenanza por televisión 
télex, telegrafla y facslml 1 entre otros. 

En razón de lo anterior, la distancia y ta dispersión 
de los poblados ya no seran obstaculo o causa de marglna-
clón, pues los habitantes de esas zonas tendran la poslblll 
dad de Integrarse al desarrollo del pa!s y en concreto a -
los programas de educactón,salud,cultura,entretenlmlento -
entre otros. 
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B. El servicio Público esta constituido por una act1v1aad 
técnica encaminada a la satisfacción de esa necesload co
lectiva de Interés general: 

una vez planteada la comun1cac1on v!a satélite co
mo una necesldao colectiva.es claro que el Estado mexica
no se ha aado a la tarea oe efectuar acciones tendientes
ª 1a satlsfacclon de esa necesidad.tales acciones se han
manifestado en la creación del Sistema de Satélites More
los y de una estación de rastreo,telemetrla y telecomando 
a cargo de ta Secretarla de comunicaciones y Transportes. 
con el obJeto ce dar satisfacción a la necesidad oe comu
nicación, 

c. Que la act1v1aad sea realizada por el Estaco a por tos 
particulares mediante concesión: 

Prestar el servicio Público de comunicación vla sa
télite corresponde exclusivamente al Estaco, toda vez que
ésta es considerada como area estratégica.ta cual no po-
ara ser obJeto de concesión a los part1cu1ares. 

D. La existencia de un régimen Jurldlco que garantice el
cumpllmlento de esas necesidades: 

En 1a actualidad, la comunicación vla satélite se -
norma a través de: 

!.- La Constltuc1ón Pot!tlca de los Estados Un!dos
Mexlcanos <art. 28 cuato parrato). 
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11.- La Ley de Vlas Generales de comun1cac1on Cart~ 
11). 

111.- El Heg1amento a los Pérrafos Segundo Y Terce
ro oel Articulo 11 de la Ley de v1as Genera-
les de ~omunlcactcn. 

Analizando a la comun1cac1on vla·satéllte aesde el
punto de vista de los elementos que la doctrina nos da Pª 
ra distinguir al servicio públtco,se tiene lo siguiente: 

Al Generalldad:tooas 1as personas tienen oerecho a dlsfry 
tar oe los servicios públlcosisegún las normas oue 1os r~ 
glooienten: 

En el articulo 28 constltuc1onal no se hace referen 
cla expresa del derecho que tienen todos los mexicanos a
aprovechar la comunlcaclOn vla satéllte,tampoco se mene!~ 
na en la Ley de Vlas Generales de Comun1cac1on,sln embar
go considero oue e1 derecno existe, pues el establectmlen 
to del Sistema ae Satélites tiene p0r obJeto primordial -
el lograr oue toda la sociedad utilice directa o Indirec
tamente la conducc1on de senales por medio de satélites -
art1flcla1es. 

Bl unltormldad:todas las personas tienen derecho a los -
serv1c1os Públicos en lgua1daa de condiciones una vez cum 
Pllaos tos reoulslstos establecidos en la ley: 

Este punto,en re1ac1on con el anterior.se manltles-
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ta también en el aerecho de 1os mexicanos en Igualdad de
condlclones,a Ja cornunlcaclOn vla satéllte,es decir se -
creo el Sistema ae Satél 1 tes para que cual qui r persona -
que lo aesee útlllzar lo haga,prevlamente cump11endo con
los requisitos estab1ec1das en la ley, 

Cl ContlnuJdad:en 1a prestac10n del servicio Público no -
debe naber Interrupciones: 

En el caso de la comunlcaclOn vla satélite en Méxl
co,el tunclonam1ento del Sistema de Satélites Morelos es
ta suJeto a la vida de operaclOn ~ue es de aprox1maoamen
te 12 anos, 10 cual slgn1r1ca,·Que dicha comunicaclon esta
garantizada hasta el ano 2UOO,no obstante la Secretarla -
de Lomunlcac1ones y lransportes ha lnJclado un programa -
el cual prevé substituir Jos satélites cuanao estos ya no 
cumplan con las necesidades exlgldas,convocando a las em
presas constructoras ae estos artefactos para que propon
gan las nuevas unidades. 

Dl Hegularldad:el servicio público debe aJustarse a re--
glas determlnadas,es decir.se lleve de acuerdo a las con
diciones senaladas en la 1ey: 

Es claro que en materia de cornun1cac1on vla sate11-
te, la prestaclOn del servicio se lleva a cabo baJo Jos 11 
neam1entos generales que establece nuestra Carta Magna en 
su articulo 28;ademas de lo que prevé tanto 1a Ley de Yl
as Generales de Lomun1cac10n como del Reglamento a los oa 
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rrafo segundo y tercero ael articulo ll de la LeY de Vlas 
Generales de comun1cac1ón. 

ei Obll9atorleaad: es aeber del Estaco Prestar el servl-
c10. 

Por ser constderada Ja comunicación vla satélite -
una area estratégica para el desarrollo económico y so--
ctal del pals,el Estado,por decisión del constttuyente,-
asume la obligación de prestar el servicio de conducción
de senaJes por satélite. 
f) Perslstencla:que se extienda a nuevas neceslaades co-

lectlvas. 

ti progreso del pa!s y Jos avances clentlflcos han
obJ lgado a las autorldaaes a extender su acclon a nuevos
campos que Ja sociedad exige para meJorar su desarrollo Y 
blenestar,asl pues la comun1cac1on v1a satélite asegura a 
toda la poblaclon elevar la calidad ae v1da,extena1éndose 
y apoyando a otros sectores como son el de salud y educa
ción entre otros. 

g¡ Permanencla:que subsista mientras existan las necesldª 
des colectivas para las cuales fue creado. 

El servicio de comunlcaclon vla satélite en México, 
permanecera mientras no hayan nuevos adelantos tecnoJOg1-
cos en materia de comunlcaclOn <conducción de senales> -
que lo sustltUYan,mlentras tanto no deJara de formar par-
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te de las areas pr1or1tar1as y estratégicas de nuestro -
pats. 

hl Gratuidad: la prestación del servicio debe hacerse sin 
fines de lucro. 

Por ser considerada la comunlcac10n vla satélite -
una area estratégica y en Ja que solo el Estado tiene e1-
control,queda obligado a prestar dicho servicio sin fines 
de 1ucro,no obstante que en algun momento llegara a auto
rizar a los part1cu1ares aprovechar senales descendentes
provenientes de satélites naclonales,se deberan respetar
los lineamientos baJo los cuales se otorgara ésta y la -
tarifa que senale. 

Por 01tlmo podemos concluir que la comun1cac!On vla 
satélite es un servicio pODllco,el cual 10 debe prestar -
por dlsposlclOn constltuclonat el Estado. 

4.4 Diversos modos de prestar los servicios publlcos en -
relac1on con la comuntcaclOn vta satélite. 

A lo largo de la evolución de la humanldad,el hom-
bre ha tenido necesidades esenciales lndlvlduales,que sin 
duda al paso del tiempo se transformaron en necesidades -
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sociales o colectivas o ae Interés general,a estas neces1 
dadeS se les denomino servicios pabllcos. 

En un pr1nc1plo,Jas necesidades tanto Jndlvlduales
como colectivas fueron directamente atendidas por Jos mi~ 
mos partlculares,aunQue la organlzaclOn Polltlca se vlO -
obligada a vigilar su desarrollo,posterJormente las comu~ 
nldades al observar deficiencia de las prestac1ones,ex1g1~ 
ron al Estado se encargara de dar sat1sfacc10n a dichas -
necesidades. 

En Ja actua11aad el Doctor Andrés serra RoJas nos -
sena1a Que: "no hay uniformidad en los modos de eJerc1clo 
de Jos servicios públ1cos,porQu~ éstos se han venido des_g 
rrollando,no al Impulso de una teorla,o de un sistema.si
no ante el reclamo ae las mismas necesidades Públicas.Son 
ellas 1as Que imponen al Estado Ja oollgaclOn de atender
las,oe una manera etlclente y contlnua,ya sea en forma d!. 
recta o 1nd1recta." C42l 

Los modos mas trecuentes de eJercer los servicios -
Públicos son los siguientes: 

al ArnÚnlstraclOn d1recta;la gestlOn del servicio Queda -
confinada dentro del régimen legal a la actn1n1straclOn 
utilizando su propia arganlzaclOn y recursos,es decir, 
atiende directamente el servicio. 

C42l serra RoJas Andrés,oP.clt.,pag. 115 
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bl El arrendamiento y la admln1strac10n lnteresaoa;el Es
tado cede a empresas Prlvaaas el eJerclc10 del servl-
clo de caracter econOmlco, bajo las condiciones que el 
propio Estado Jmpone,Que puedP. ser el pago de una ae-
termlnada cantidad o Ja part1clpac10n en Jos Ingresos
de la empresa.pero sin soportar las pérdlaas.En la ad
mln1strac10n Interesada, la aClnlnlstraclOn nombra a un
gestor ael servicio al Que se le asigna un porcentaJe
de los Ingresos o cualquier otra partlclpac!On de ln
dole econOm1ca. 

cl Lonces10n de servicios PúDllcos;la admlnlstrac!On con
cede o establece un derecho a favor de un particular -
concesionario para que maneJe un servicio a su cargo -
por un plazo determinado y bajo condiciones precisas.
de natura1eza contractual y reglamentarla.entre otras
las de obtener ventajas económicas que lo remuneren de 
su Inversión Cradlo,televlslOn.teléfono,etc.l. 

dl uescentrallzaclOn por servlclo;el Estado por medio de
una ley crea un régimen Jurldlco aoroptado para el ser 
vicio públtco,Je asigna una personallaad Jurldlca,un-
patrlmonlo propio y un régimen financiero adecuado a -
su flnal1daa,e1 servicio se maneja en forma autonoma y 

el ~stado se reserva so10 determinadas facu1tades res
oecto a los Organos superiores del servicio y del po--

der de vJgJ!ancla o flscallzac10n,que mantengan la re-
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gularldad ael serv1c10CPEMEX, Lom1s1on Federal de --
Electrlcldad,etc.l. 

el Empresas de economta mixta o empresas Privadas de In
terés Públlco;son aouél1as empresas donde el Estado -
se reserva la dlrecclOn,como accionista mayoritario -
por aportación del capital en acciones preferentes y
los particulares Intervienen económicamente en oropo[ 

clOn inferior a la del Estado ccompanta de luz y Fuer 
za del Centro,s.A.l .. 

fl Servicios subvenclonaaos o servicios públicos personl 
flcados;son 1os servicios públicos obra de Ja Inicia
tiva Pr1vada,oue son maneJaaos sin Intervención del -
Estado,es dectr,por los partlculares,oulenes aportan
su patrlmonto,Pero oue no tienen capacidad econOmlca
para su maneJo,ya sea por tnsutlclencla de tartfas,o
Poroue sus Ingresos generales no permiten un maneJo ª 
flclente.~n estos casos el Estaco rodea a la empresa
ae determ1naaos prlvtleglos,entre los cuales se en--
cuentran subvenc1ones,substd1os,exenclones de Impues

tos y otros beneficios. 

g) Otras formas de maneJo del servicio Público en Insti
tuciones Públlcas,pr1vadas o mlxtas;P.xlsten otras fo[ 
mas mixtas de atención de un servlc10 Púb11co,en las
oue el Estado se reserva determinadas facultades,por-
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eJemplo declarar ae lnmealato la rescisión de una con 
cesión si los concesionarios no atienden debldamente
e1 servlclo.Fn otros casos son situaciones graves 1as 

que obligan al Estado a asumir directamente el maneJo 
del servicio. l43J 

De los moaos ae dar satlsfacclon a los servicios PQ 
bllcos,1os que analizaremos son tos ae aCJTilnlstraclón di
recta y los que se conceslonan a los particulares. 

Prestar el servicio Público de comunicación vla sa
téllte,como en varias ocasiones se ha senalado,correspon
ae al Estado.a través de la AamlnlstraclOn Pública Fede-
rat,es por tanto que esta materia no sera obJeto de concg 
s16n a los particulares. 

Es decir la Admlntstraclon PúOllca presta et servi
cio en forma directa.conforme al artlcuto 28 constitucio
nal.cuarto parrafo. 

S1n embargo el cuestlonamlento que nos hemos hecho
en el transcurso de este estudio.es el relacionado a la -
extenc16n que presenta el termino "comunlcaclon vla saté-
11 te", es decir.cuales son los limites en los que los par
ticulares pueden sollc1tar en un momento dado concesión -
o Permiso para utilizar y aprovechar senales provenlen-
tes de satélites. 

El Reglamento al articulo 11 de la Ley de Vlas Geng 

(q3¡ Cfr. Serra KoJas Andrés,~,pég, 115.116 y 117. 
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rales de Comun1cac1on,nos sirve de base para tal cuestlo
namlento, toda vez que en el mismo se aeflne a la comunlcª 
c!On por satéllte,de la siguiente manera: 

ComuntcaclOn por Satélite CRadlocomunlcactOn espaclall.-
Radlocomun1ca1on espacial que se establece mediante el -
uso de algún satélite. 

Por lo tanto la comunlcac!On por satellte se equtpª 
ra a la raatocomun1cac10n espacial.la cual el mismo reglª 
mento la def 1ne como: 

Radlocomun1cactón espaclal.-toda raatocomunlcac10n que u
tilice una o varias estaciones espaclales,uno o varios sª 
télltes reflectores u otros obJetos en el espacio. 

Lo anterior nos permite comprender,que la comun1ca
c1on por satélite únicamente se retlere a las estactones
espactales y no a las terrenas. 

Asl que no sera obJeto ae conceston el establec1--
m1ento de estaciones espaclales,quedanao libre lo relaclQ 
nado a las estaciones terrenas. 

En primer lugar se puede considerar 1111e e1 articulo 
28 constitucional 40 parrafo,de~rla sP.naiar ~on mayor -
Precisión que será área estratégica Para el Fstado la co
muntcaclon oue se logre a través del sistema de satélites 
entendiendo por este sistema como una o varios satélites
artificiales de 1a tierra. 
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Tanto 1a Ley de Vlas Generales de ComunícaclOn como 
su Keglamento al articulo 11,son claros al senalar que no 
necesitan concesión sino autorlzaclón,el estableclntento
oe estaciones terrenas para enlaces naclonales,stn embar
go a contlnuaclón comentaremos ambas flguras,desde de vi~ 
ta de 1a doctrina y de la 1ey,10 cua1 nos permltlra esta
olecer,sl hay incongruencias entre estas fuentes del derª 
cho admln1strat1vo. 

La concesión nos dice et Doctor Andrés Serra RoJas
es: "un acto aomtnlstratlvo discrecional por meato del -
cual ta Admlnlstracton Publica Federal,conttere a una pe[ 
sona una conolctón o poder Jurtdlco,para eJercttar cter-
tas prerrogativas Públicas con determinadas ob1lgaclones
Y oerechos para la explotación de un servicio púbtlco,de
btenes del Estado o tos privilegios exclusivos que com--
prenden la propleoad Industrial". C44J 

Por su parte et profesor Miguel Acosta Romero sena
la que: "el termino de concesión puede significar varios
contentaos: 

Al Es un acto actn1nlstrattvo d1screc1onal por medio del -
cual ta autoridad administrativa faculta a un parttcular
a: 

1,- Para utilizar bienes del Estado,aentro oe los límites 

(44) Nuedva Enciclopedia Jurldtca Selx,Tomo IV~pég,684 ci
ta a por serra RoJas Andrés,op,clt.,pag.L89 
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y condiciones que la ley senate. 

2.- ~ara establecer y exptotar un servicio PODllco,tam--
blén dentro de los limites y condiciones que senale la -
ley, 

BJ Fl proced1mlento a través del cual se otorga Ja conce
slOn o a través det que se regula Ja utll1zaclOn de la -
mlsma,aun frente a Jos usuarios. 

CJ Pueae entenderse por conceslOn,el documento tormal que 
contiene el acto administrativo en el que se otorga la -
concesión•. 1451 

Por último el Doctor Gablno Fraga detlne a la conc~ 
slón como: •e1 acto por el cual se concede a un partlcu-
lar el maneJo y explotación de un servicio público o Ja -
explotación y aprovecnamlento de bienes de aomlnlo del E~ 
tado," C46J 

En cuanto a la autorlzaclOn los doctrinarlos han s1 
do muy escuetos para deflnlrla,no obstante el Doctor M1-
gue1 Acosta Romero dice que es: • el acto por medio del -
cual se confiere a una persona el derecho para realizar -
una conducta.• C47J 

Aún cuando se tiene Jos slgnlflcaaos de autorlza--
clOn Y concesión, lo mas Importante es sena lar las di feren 

¡445} Acosta .RgTero M1quel,oo.c1t
4
kpaq, 698 6 Fraga üa no,op,cl t.,pag, 2 ¿ 

47 Acosta Romero MI gueL op, el t., pag, 7~1 
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etas que consideran los aoctrlnarlos y Que constituyen la 
posibilidad de una meJor compreslOn. 

Las diferencias entre la autortzaclon y la conce--
stOn son las siguientes: 

al En e1 régimen oe la autorización hay un derecno oree-
x1stente del parttcular,pero su eJerclclo se encuentra 
restringido porque puede afectar la tranqu!llaad,segu
rldad o la salubrload oúoltca o ia economla ael oals y 
sólo hasta Que se satisfacen determinados requisito~ -
requisitos Que deJan a salvo tates Intereses es cuenao 
la acinlnlstraclón permite et eJerclclo de aquel dere-
chO previo¡ en la materia ooJeto de concesión, el -
derecno se crea con la conceston misma. C48l 

bJ El procedimiento para el otorgamiento de ta autorlza~
c16n es mas senclllo,que el relativo a ta conceslón,-
pues generalmente se reduce a la solicitud y que se -
cumplan los requisitos establecidos en la tey,en cam--
010,en ta conceslon,el particular debe cump1tr una se
rle oe requisitos mas especificas como capacidad tecnl 
ca,personal,materlal y financiera Que respalde ta pre~ 
taclón del servicio. 

c> El régimen de las autorizaciones generalmente no esta
suJeto a un plazo forzoso.en cambio.al otorgarse una -
concesión se f1Ja la duración de la misma.Sobre las -
v!as generales ae comunlcaclon se conceden Por 2U anos 

C48l Ctr. Fraga Gablno,oo.clt.,pag, 256 y 236 
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las de camlnosi50 anos 1as de ooras en zonas federa-
les;30 anos las de rad1od1fuslón y televisión.etc. 
(49) 

dl En e1 procealmlento para soltcttar una autorización-
no se otorga garantla.lo que si sucede en el procedi
miento de la conceston. 

No obstante que las diferencias que nos proporciona 
1a doctrina son claras y fac1les de comprender,tanto en ~ 

la LeY de Vlas Generales de Comun1caclón,como en el Reglª 
mento a1 articulo 11 ae la ley antes citada.éstas no se -
aan con c1ar1dad,pues en momentos se confunden y las mas
de tas veces parecerla oue el estaolecer y operar una --

estación terrena se logra a través de la tlgura 1urld1ca
de la conceston y no de la autorización como 10 marca Ja
ley, 

La evidencia mas marcada de ello es oue en el Regl[ 

mento a los Pérrafos segundo y tercero del articulo 11 de 
la Ley de V!as Generales de Comunlcaclón,se sena1an algu
nos reouts1tos técnicos que deoen cumplir los so11c1tan-
res que aeseen aprovechar señales descendentes de satéli
tes ,corno son: 

lO.- Tipos ae sena1es provenientes ae satélites que se 

Pretenda ut111zar.1as que pueden ser voz,datos,vtdeQ 
conferencias, etc. 

l49l Cfr. Acosta Romero,~.,pag, 793 
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¿o,- Areas Que se pretendan servtr, 

50,- Presupuesto oe Inversiones y costo de operación estl 
mados en general. 

40.- Fianza para garan.tlzar tos trámites y tos pagos oue
se aeban etectuar para e1 estudio técnico que reali
ce la ~ecretarla de comunicaciones y Transportes. 

so.- Proyectos de ub1caclón y altura oe la estructura o -
estructuras Que soporten las estaciones terrenas. 

60,- ~atatogo ae herramlentas,eoutpos de rnedtctón y ele-
mentas necesarios con Que deban estar dotaaas las e& 

tactones terrenas.para Proteger la vtaa humana y las 
tnstalactones. 

70.- ~esponsable tecntco-operat!vo de la estación terrena 
el Que aebe ser un Ingeniero en comunicaciones. 

su.- Descr!Pc!On ténlca y conf!guractón operativa de Ja -
estación terrena. 

YO.- Documentac!on como poderes notariales.actas constlt~ 
ttvas.en caso de aue sean necesartas,pagos de aere-
chos,etc. 

Este tipo ae reau1sttos son sin ouda,como se comen
tó,caracterlst!cos de ta figura Jurldlca de la conces16n, 

debido a oue el solicitante deoe especificar a la autorl
dad,cómo es Que va a operar y prestar el servicio y otar-
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gar garantla para el tramite respect1vo,s1endo que en 1a
autor1zac1on se da una mayor libertad en Ja forma en que
se proporcionara el servicio y generalmente no esta su--
Jeto a un p1azo forzoso. 

4.5 Insuficiencia de KequlaclOn de la Comunlcac1ón V!a -
Satel 1 te. 

DeOldo a la manera como se han desarrollado Jos me-
dios ae comunlcaclon en Mexlco,Ja leg1slac16n vigente ti~ 
ne grandes iagunas y obsolesenclas,que amparan Ja presen
cia de un sistema de comunicación nacional poco acorde -
con las neceslaades prioritarias del pa!s. 

SI esto ocurre en materia de medios traalclonales,
se acentúa mas en lo relacionado a tas nuevas tecnologlas 
particularmente ae los satélites.El problema se agrava -
contarme pasa el tiempo y no se hacen modificaciones en -
la ley que normen situaciones que se escapan ae la esfera 
del derecno. 

Por ello mlsmo,es una necPsldad !prorrogable actua11zar-

1a legislación vigente de las comunicaciones naclonales,

de tal manera que se atiendan Jurldlcamente Jas Implica--
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clones pollt1cas,econom1cas y sociales que el uso ae nue~ 
tro sistema de satélites domésticos acarreara al Interior 
de nuestra comunidad, 

Desde todos los puntos de vlsta,los satélites de CQ 
munlcaclón tienen una 1mportanc1a estratégica y considero 
ade~s pueden tener ventaJas y desventaJas,pues por un lª 
do se les puede usar en benef 1c10 de 1a socledaa en su -
conJ unto,pero Por otro,como tegnologla que amplifica ex-
traora1nar1amente la cooertuara de medios ae comunicación 
que en manos ae empresas trasnaclona1es,extranJeros,naclQ 
na1es prestanombres,esp!as etc.,pueaen convertirse en In~ 

trumentos de penetraclOn cultural y más aún,con control -
de todos los medios para el desarrollo ael pals. 

ve ahl que senalemos la urgente neces1aad ae elabo
rar moalflcaclones a Ja 1eg1slaclón,que tomen en cuenta -
las neces1daaes actuales y las futuras de la sociedad me
x1cana,para Planificar el uso de los satel1tes Y se con-
viertan en Instrumentos ae eaucaclón,cultura y desarrollo 
económico y no en armas que en Jugar ae reso1ver las con
tradicciones nac1ona1es,agud1cen 1os proolemas que padece 
el pals en todos los amoltos. 

A lo largo de la construcción del sistema de satéll 
tes,la Secretarla de Comunicaciones y Transportes ha 01-
fundloo la Idea de que con la puesta en.órolta de Dicho -
sistema satel1tal,Méxlco sera uno de 1os primeros Paises-
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del mundo \dP.spués de la !nata, Inaonesla,E.IJ.A.,llrasll y
canaaa,entre otrosl Que contara con un avance sin prece-
dente en 1a historia de 1as comunlcaclones,10 cual consl
aetamos Que es ctrto. Agrega Que con esta 1nnovac10n se -
POara ampltar cuantitativamente la rea de telecomun1cac!Q 
nes actuales.con tas QUe se conauc1ra a todos los rtcones 
de la KePüb1!ca Mexicana ae manera ~s expedita las sena
les de telefonta,teleqratta,tele1nformat1ca,télex y tele
visión. 

Asimismo se dice Que el Fstado mexicano contara -
con una gran pa !anca de aesarrol lo, pues 1a comuntcac.!On -
vla satélite apoyara los programas de educac10n,cultura,
salud,vtv1enaa,agr1cu1tura, 1ndustrla,pesca,comerc10,ener
gta, transporte,meteoro1ogla e tnvesttgac!On c1entlrlca y 
tecrolOgtca. 

Sin embargo,se han olvidado ae proponer retormas a
los ordenamientos Jurld!cos Que provoquen dicho bienestar 
y aesarrollo,partlenao desde el rotilto 1ega1,establectendo 
desde la propia constttuc10n los mecanismos Jurld!cos Que 
normen tan importante area. 

Es par ello Que 1os ordenamientos Jurtatcos Que mas 
urge modificar son: 

Al La Constltuc.ton Pollt1ca ae los Estaaos llnlaos Mexica
nas <articulo 28) 

Bl La Ley de Vlas Generales de Comun1cac!On <articulo lll 
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Cl El Reglamento a los Parrafos Segundo y Tercero del ar
ticulo 11 de la Ley de V!as Generales de Comunlcac10n. 

Al En cuanto al articulo 28 Const1tuclonal,se proPQ 
ne que la reciente modlflcactOn hecha al mismo para defi
nir a la comun1cac1on vla satélite como una actlvldaa es
tratég1ca,vaya acompanada oe una dlsposlcton que cree un
ConseJo o Comls1on especlal1zada,para que analice los PrQ 
gramas,proyectos,avances y ut1l lzac10n del Sistema More-
los de Satélltes,y no sea únicamente ta Secretarla de co
mun1cactones y Transportes ta encargaoa de esta lmportan
tlslma funclOn,vltal para el desarro1lo oel pa!s, 

As!mlsmo,que Ja Secretarla de Comuntcaclones y 
TransPOrtes se apoye de otra Secretarla de tstado,cvmo la 
oe GobernaclOn,para estdlar y oectd!r soore Ja lnstala--
c1on,op1!rac!On y usos de tos cam:Jles Informativos de telg_ 
comunicación vla satélite.sobre este particular que la -
Secretarla de Comunicaciones y Transportes únicamente In
tegre ta documentación y dé un dictamen sobre el caso,pa
ra que déspues ambas Secretarlasdectdan sobre el asunto. 

Bl Por lo que respecta a la Ley de Vlas Generales -
de ComunlcaclOn,se debe modificar sustancialmente el artl 
culo 11,definlendo con toda claridad a la comunlcaclOn -
vla satélite o lo que debe entenderse par ésta.ademas es
tablecer en lo relacionado al procedimiento para otor~ar
autor lzac10~ un requisito que obligue a los particulares-
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a realizar programas oor medio de los cuales los diversos 
sectores sociales.fundamentalmente los rnarglnados,tengan
acceso prural a todos los medios de lndormaclón y a los -
servicios oue éstos presten. 

Reservar al Estado el uso y desarrollo exclusivo de 
toda nueva tecnologla de producclón,naneJo y trasmisión -
de mensaJes Informativos como televisión por cable,la -
banda UHF,Jos satélites y otras nuevas tecnologlas Infor
mativas de punta oue atiendan a transformar la estructura 
social del pals. 

CJ Sobre el Reglamento a los parrafos segundo y te[ 
cero del articulo 11 de la Ley de Vlas Generales de Comu
nicación. éste debe ser el complemento a las modlflcacJo-
nes anterlores,endonde se detallara el procedimiento para 
establecer estaciones terrenas,senalando la forma en la -
oue Jos particulares van a contribuir para dar acceso ba
rato o en su caso gratuito a los sectores sociales margi
nados. 

Asimismo.se debera establecer un capitulo de sanclQ 
nes mucho mas ampllo,donde se prevean aouellas sltuaclo-
nes en donde los autorizados lnclJTlplan con los términos -
de la autorización y se lmPQngan sanciones mas rlgldas, -
oue tiendan a encuzar a los Infractores. 

Es preciso tener muy presente,oue al elaborar las -
disposiciones en la meterla.el contenido y alcances de --
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los tratados Internacionales suscritos Por nuestro pals,
en relación con la cornu~lcaclOn v!a satélite, lo que en la 
mayor!a de las ocasiones no ha sido debidamente lnstrumen 
tado dentro del cuerpo legal ordlnarlo,provocando confu
siones y conflictos para su ao11cac1on en el régimen ln7-

terno. 



CONCLUSIONES 

l.- Un pueblo sano,educaoo,culto y comunicado es una so-
cledad aesarrollada y productlva,por ello se ha tratª 
do de Promover la autosuficiencia y soberanla,aten--
dlendo a estas tareas primordiales, 

2.- La evolución histórica de la Ieglslaclón,en materia -
de comunicaciones en Méxlco,ha demostrado que la finª 
!!dad de Ja comunicación debe tender a crear una comy 
nldad bien lnformada,crltlca y que tenga conciencia -
soclal,llbre y naclonallsta;sln embargo,en las dlfe-
rentes etapas de la historia de México ha surgido una 
brecha entre las final ldades de Ja comu.nlcaclón y la
realidad social. Tal orecha,ha sido más notoria en -
los tiempos en que vivimos con la comunicación vla sª 
téllte,en Ja que sin ouda alguna predominan los Inte
reses de un sector privilegiado <Empresas como Telev1 
sa,Hoteleras,Bursáttles etc.J por encima de la neces1 
dad POPUiar' 

3.- La comunicación vla satélite esta regulada por la --
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 
en su articulo 28 cuatto párrafo;la Ley de Vlas Gene
rales de Cornunlcaclon por su articulo 11 y dP.más re
lativos a las comunicaciones eléctricas del mismo or
denamiento legal y por el Reglamento a los párrafos -



Segundo y Tercero del articulo 11 de la Ley de Vlas -
Generales de Comunicación. 

4.- Incluir a la comunicación vla satélite dentro de las-. , 

v!as generales de comunicación del pa!s,ha sido sin -
duda un gran avance,pero también se ha dado un paso -
mas a la dependencia tecnológ!ca,pues una nación sub
desarrollada como la nuestra,necesar!amente estara o
bligada a una subordinación con las empresas fabrican 
tes de los satélites de telecomunicaciones. Esta de-
pendencia se debe también a grandes presiones exter-
nas para adquirir y adoptar estas tecnolog!as satell
tales,debldo a que, las naciones desarrollaaas no só
lo estan Interesadas en vender tecnolog!a espac1a1,s1 
no ademas en explorar y participar en el eventual u~u 

tructuo de !os recursos naturales de cada pals cl!en
te,como nosotros. 

s.- La comun!cac!ón v!a satélite es un servicio Público -
que presta el Estado a través del FJecut!vo Feaeral,
en forma permanente,cont!nua,obllgator!a,perslstente, 
general,un!forme,regular y gratuito.la cua1no puede-
ser obJeto de concesión a los particulares por ser -
una area estratéglca,no obstante se puede autorizar a 
éstos el establecimiento de estaciones terrenas que -
les permitan recibir y enviar senales. Asimismo sólo
se requ!re registro ante la Secretarla de Comun!cac!Q 



nes y Transportes.de las estaciones terrenas Que se -
Instalen y operen en casa-habitación para entreteni
miento sin fines de lucro. 

6.- Los reQu!sltos técnicos que deben satisfacer los par
tlculares,la garantla que otorgan y el proced!mlento
Que se lleva a cabo para otorgar la autorización res
pectiva son caracterlstlcos de la concesión por 10 -
Que se debe,para evitar confuslones,anallzar por par
te de la autoridad, lo relacionado con la estructura
concesionaria y al régimen de Ja autor1zac1on de los
servlc!os Que presta el sector. 

7,- Debido a la Importancia Que representa la comunlca--
c1on vla satélite para el desarrollo económlco,soclal 
cultural y educativo del pats,consldero Que se debe -
crear una Comisión especializada para Que estudie los 
Programas.proyectos y adQulslclones que proponga la -
Secretarla de Comunicaciones y Transportes,con el fin 
de Que evalue los resultados y determine si se satls 4 

facen 1as necesidades Inherentes de Ja población. 

8.- Desde el punto de vista formal, la Ley de Vlas Genera
les de Comunicación es un cuerpo normativo técn!camen 
te bien elaboraáo:sln embargo existe vaguedad en a1gy 
nas de sus disposiciones generales que dan lugar a dl 
versas Interpretaciones. Aslm!smo,en la parte relati
va a sanciones serla conveniente la actualización de-



las mlsmas,ya que con ello podrla lograrse eficacia, 

9.- Es necesario ampliar el acceso de todos los mexicanos 
al servicio oe comun1cac1on por satéllte,para quepa[ 
tlcloen en el desarrollo del pals y no deJar el serv1 
clo solo en grupos economlcamente fuertes. 
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